
1  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escuela Básica San Sebastián 
 

Padre las Casas 
 

2023



2  

 
 
 
 
 

 
INDICE 

 

 
 
 

I.      ANTECEDENTES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL…………. 3 - 4 
 

II.     MARCO DE SENTIDO Y DEFINICIÓN INSTITUCIONAL……………….. 5 - 7 
 

III.    DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA…………. 8 - 21 
 

IV.    ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO 
 

……………………………………………………………………………….. 22 - 36 
 

V.     REGULACIONES SOBRE EL USO DE UNIFORME ESCOLAR……… 37 - 39 
 

VI.    SEGURIDAD ESCOLAR Y RESGUARDO DE DERECHOS…………... 40 - 46 
 

VII.   REGULACIONES PEDAGÓGICAS EN CASOS ESPECIALES…......... 47 - 51 
 

VIII.  NORMATIVA, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y PROCEDIMIENTOS…. 52 - 58 
 

IX.    REGULACIONES DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR………………….. 59 - 66 
 

X.     PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN………………………………………… 67 - 91 
 

XI.    ACTUALIZACIÓN, APROBACIÓN Y DIFUSIÓN REGLAMENTARIA….92



3  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I.    ANTECEDENTES DEL 
 

ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL



4  

 

1. IDENTIFICACIÓN. 
 

Nombre                             : Escuela Básica San Sebastián de Maquehue. 

Dirección                           : Calle Villa Alegre N° 2235. 

Comuna                            : Padre Las Casas. 
 

Región                               : Novena de La Araucanía. 

Rol Base de datos             : Nº 11509. 

Reconocimiento Oficial     : Según Resolución Exenta 995 De Fecha 10/09/1985. 

Dependencia                     : Particular Subvencionada. 

Institución Sostenedora    : Corporación Educacional San Sebastián. 

Representante Legal         : Lucio Gutiérrez Peña 

Directora                            : María Isabel Corales Barría. 
 

Niveles que Imparte          : Educación Parvularia y Enseñanza Básica. 

Teléfono                            : 452335471 

Sitio Web                           :  www.escuelasansebastian.cl 
 
 

 

2. OBJETIVO. 
 

El presente reglamento tiene por objeto permitir el ejercicio pleno de los derechos y 

deberes de los distintos integrantes de la comunidad educativa, a través de la 

regulación de sus relaciones, en lo que se fijan particularmente, las normas de 

convivencia, funcionamiento y procedimientos generales de la institución. 
 

Por lo anterior, se entenderá el cumplimiento de este Reglamento Interno como un 

derecho y un deber que tienen todos los miembros de la comunidad educativa, cuyo 

fundamento principal es la dignidad de las personas y el respeto a la diversidad en 

todos sus ámbitos. Asimismo, la unidad educativa se compromete a propiciar las 

condiciones necesarias para que el proceso educativo se desarrolle en un ambiente 

tolerante y libre de violencia. 
 

Para todos los efectos legales, la comunidad educativa está compuesta por 

estudiantes, padres, madres y apoderados, profesionales de la educación, 

asistentes de la educación, equipos docentes, directivos y sostenedores 

educacionales (artículo N°9 de Ley General de Educación).

http://www.escuelasansebastian.cl/
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2. SENTIDO Y DEFINICIONES DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL. 
 

2.1 VISIÓN 
 

Hacer de la escuela un lugar donde se garantice a sus estudiantes el derecho a una 

educación inclusiva y de calidad, formando personas capaces de contribuir a una 

sociedad humanitaria y fraterna desde la identidad Cristiano Católico. 
 
 

2.2 MISIÓN 
 

Entregar a nuestra comunidad local y regional una educación inclusiva que nos lleve 

al respeto de los diferentes estilos de aprendizaje, desarrollando aspectos 

cognitivos, afectivos y sociales; dando énfasis a las áreas artísticas, musicales, 

científicas, deportivas y culturales, que promuevan la formación de un ciudadano 

íntegro a la luz del carisma cristiano católico de San Sebastián. 

 
 
2.3 SELLOS EDUCATIVOS 

 
En el marco de la gestión educativa, se han priorizado los siguientes focos de 

trabajo, lo que se constituyen como sellos de la labor formativa de la Escuela Básica 

San Sebastián: 
 

a)  Desarrollo de los aspectos cognitivos, afectivos y sociales. 

b)  Desarrollo de las habilidades artísticas, musicales, científicas, deportivas y 
culturales. 
c)  La formación de ciudadanos íntegros desde su carisma cristiano católico. 

 
2.3 PRINCIPIOS VALÓRICOS 

 
Algunos de las declaraciones valóricas que sostienen el marco de acción 

institucional de la Escuela Básica San Sebastián son: 
 

Tolerar diferentes ideas y prácticas enmarcadas en el contexto de la sana 

convivencia. 

Respetar distintas opiniones al punto de validar conscientemente a otro(a) diferente. 

Dialogar al alero de una actitud crítica, visionaria y creativa. 

Compartir generosamente lo dispuesto como expresión de sensibilidad y amor 

cristiano.
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Comprometerse decididamente al cumplimiento de objetivos de convivencia 

accionando el valor institucional de la Fidelidad. 
 

 

Por su parte, estos principios fundamentales están enmarcados en los diversos 

cuerpos legales e institucionales vigentes, de lo cual es pertinente señalar: 
 

Derechos Internacionales: 

• Declaración de los Derechos Humanos. 

• Convención sobre los Derechos del Niño. 
 

 

Política Nacional: 

• Constitución Política de la República de Chile. 

• Política Nacional de Convivencia Escolar. 
 

 

Legislación 

• Ley General de Educación Nº 20.370 (2009). 

• Ley N° 16.744 de Seguro de Accidentes Escolares. 

• Ley Nº 20244 de los Asistentes Educacionales. 

• Ley del Trabajo. 

• Ley de Delitos Sexuales. 

• Ley 20.609 de No Discriminación. 

• Ley 20.084 de Responsabilidad Penal Adolescente. 

• Ley de Maltrato Infantil. 

• Ley 19.223 sobre delitos informáticos en la Gestión de Establecimientos 

Escolares. 

• Ley 19.968, Tribunales de Familia. 

• Ley 20.536 sobre Violencia Escolar. 

• Ley 20.529 Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación. 

• Ley 20.845 de Inclusión Escolar con vigencia desde el 01 de marzo de 2016. 
 

Reglamentación Ministerio de Educación 

• Decreto Nº 40 de enero de 1996 (MINEDUC). 

• Decreto Nº 240 (1999) y Nº 220 (1998), Objetivos Fundamentales Transversales. 

• Decreto Nº 524 de Centros de Alumnos. 

• Decreto Nº 19418/ 95 del Centro General de Padres y Apoderados. 

• Marco para la Buena Enseñanza. 
 

 

Marco Institucional 

• Proyecto Educativo Institucional.
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3. DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 
 

Todos los integrantes de la comunidad educativa deberán promover y asegurar una 

sana convivencia escolar y realizar sus actividades bajo medidas de respeto mutuo 

y tolerancia. 
 

Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un 

ambiente sano y a recibir la información integral necesaria para construirlo. En caso 

de que dicho ambiente no se cumpla o se vea afectado, sus integrantes tendrán 

derecho a denunciar, reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas 

en resguardo de sus derechos. A su vez, están obligados a colaborar en el proceso 

formativo de los(as) estudiantes, abordando oportunamente toda situación que 

comprometa el bienestar integral de algún integrante de la comunidad educativa. 
 

 
 
 

3.1. DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES. 

DERECHOS: 

 

a) Ser tratado(a) con el respeto que toda persona se merece. 
 

 

b) Atención prioritaria como sujeto principal del proceso enseñanza-aprendizaje, por 

parte de directivos, docentes, asistentes de la educación y de sus pares, para lograr 

los objetivos señalados en el reglamento interno y en el Proyecto Educativo 

Institucional. 
 

 

c) Atención gratuita por accidente escolar. 
 

 

d) Ser asistido(a) en alimentación, desayuno- almuerzo, por intermedio de la Junta 

de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB). 
 

 

e) Opinar y razonar frente a cualquier situación, con el debido respeto y haciendo 

uso de vocabulario adecuado. 
 

 

f) Ser avisado con anterioridad de las interrogaciones orales y/o escritas, para una 

mejor preparación. Tener la oportunidad de superar evaluaciones insuficientes y 

reiteradas en la misma asignatura, con la colaboración del profesor del subsector de 

aprendizaje respectivo.
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g) En caso de discrepancia en alguna evaluación, entrevistarse con Encargada de 
Evaluación para aclarar su situación. 

h)  Recibir asistencia en textos escolares, según disposición del Ministerio de 
Educación. 

 

 

DEBERES: 
 

a) Asistir regularmente a clases, observando puntualidad en la hora de llegada. (En 

caso de inasistencia el estudiante deberá mostrar la justificación en su agenda 

institucional). 
 

 

b) Presentación correcta en el vestir y cuidado de su aseo personal (los varones 

pelo corto – corte estudiantil - formal y las niñas pelo ordenado y amarrado, con 

moño o trenza con cinta o colet de color blanco o azul). No están autorizados el 

maquillaje, pearcing, uñas pintadas, ni teñidos de pelo. Se encuentran prohibidos 

los cortes de tribus urbanas (Punk, mohicano, etc.), las vestimentas deberán ser 

llevadas en debida forma, por ningún motivo se aceptarán pantalones bajo la cadera, 

faldas cortas, etc. 
 

 

c) En caso de ausencia a clases por diversos motivos será su responsabilidad 

informarse sobre contenidos, evaluaciones, actividades ocurridas dentro de la 

jornada escolar. 
 

 

d) Respetar las normas de conducta y comportamiento, de acuerdo con su rol de 

estudiante, en el establecimiento y fuera de éste (específicamente mientras 

mantenga el uso del uniforme escolar). 
 

 

e) Respetar a sus profesores, compañeros y funcionarios en general. Estando 

prohibido y considerándose falta grave agresiones verbales y físicas; amenazas 

verbales o armas blancas o de fuego,  a compañeros, profesores, asistentes de la 

educación o cualquier miembro de la comunidad educativa. 
 

 

f)  Hacer uso del uniforme o buzo escolar, según corresponda, desde Prekínder 

hasta octavo básico. 
 

 

g) Cuidar del edificio escolar, colaborar con el aseo y mantención de éste y sus 

dependencias. 
 

 

h)     Colaborará y participará en las actividades co-programáticas 
(extraprogramáticas) que se realicen en el establecimiento y fuera de él. 

 

 

i) Cumplir las órdenes dadas por sus superiores, tareas y normas internas.
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j) Respetar los símbolos nacionales y mantener una actitud respetuosa en actos 

cívicos y culturales. 
 

 

k) Respetar a las autoridades y personas mayores. 
 

 

l) Se prohíbe el uso de celulares, tablets, mp4, iPod u otros elementos electrónicos 

al interior del establecimiento, esto por considerarse ajenos al desarrollo de la rutina 

escolar. En este aspecto, el establecimiento no se responsabilizará por pérdidas, 

daños, deterioros. Asimismo estos aparatos serán requisados por personal de 

inspectoría, al interferir en el normal desarrollo de las actividades lectivas. 

De manera excepcional se aceptarán objetos tecnológicos en sala para uso 
pedagógico, con la correspondiente planificación del docente a cargo de la 
asignatura. 

 

 

ll) No deben grabar en clases, ni subir la información a las redes sociales. 
 

 

m) Ser responsables de los daños o deterioros que causen en el local escolar o el 

extravío de un libro del CRA reponiendo el elemento y/o cancelando su valor. 
 

 

n) Los que utilicen los servicios de la locomoción, que proporciona la escuela, deben 

cuidar su uso, respetar a conductores y auxiliares, manteniendo un adecuado 

comportamiento en las máquinas. 
 
 

 

3.2. DERECHOS Y DEBERES DE LOS(AS) APODERADOS(AS). 

DERECHOS: 

 

Los Padres y Apoderados(as) de la Escuela Básica “San Sebastián“, son 

considerados los primeros educadores y formadores de los niños(as), cuyo apoyo y 

participación en el proceso educativo es fundamental (Art 10 párrafo letra b, Ley 

20.845 de Inclusión Escolar), y a través de su involucramiento tendrán los siguientes 

derechos: 
 

a) Ser atendidos por el personal del Establecimiento: Asistentes de la Educación, 

Docentes y Directivos en los horarios establecidos para tal fin, o en agenda 

previamente acordada entre las partes, considerando los conductos regulares 

señalados.
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b) Recibir un trato deferente y digno por parte de los miembros de la comunidad 

educativa. 
 

 

c) Exclusivamente los Padres, Apoderado Titular o Apoderado Suplente, tienen 

derecho a recibir información académica, de convivencia, aclarar dudas, manifestar 

discrepancias o realizar sugerencias pertinentes, siguiendo los conductos regulares 

del establecimiento. 
 

 

d) Disentir o discrepar fundadamente de las opiniones de profesores y directivos, 

con la debida consideración y el respeto mutuo necesario para la convivencia. Estas 

diferencias no lo liberan de la obligación de cumplir con los reglamentos del 

establecimiento educacional. 
 

 

e) Asociarse y participar, voluntariamente, en el Centro General de Padres y 

Apoderados y optar al pago voluntario de las cuotas fijadas por los miembros de 

esta organización. 
 

 

f) Exclusivamente el Apoderado Titular tendrá derecho a formar parte activa del 

Centro de Padres y Apoderados de su curso, y del Centro General de Padres y 

Apoderados. 
 

 

g) Participar en las actividades programadas para los apoderados y padres. 
 

 

h) Representar a su pupilo(a) en todas las ocasiones en las que sea citado, 

especialmente en las audiencias vinculadas con faltas a la convivencia y a la 

disciplina. 
 

 

i) Tiene derecho a adquirir los útiles escolares solicitados por el colegio, de la marca 

que el Apoderado considere más conveniente. Ley 20 845. 
 

 

j) Apelar al Consejo Escolar cuando sea destituido como Apoderado Titular, o bien 

cuando su pupilo sea sancionado con medidas excepcionales como la cancelación 

de la matrícula y/o expulsión, lo anterior en un plazo máximo de 5 días una vez 

notificado. 
 

 

h) Utilizar, de modo apropiado, los siguientes conductos regulares jerárquicos de 

mediación de conflictos que afecten a su pupilo(a): 
 

 
 

Ámbito Académico:
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•          Profesor de la asignatura o sector 
•          Profesor Jefe respectivo 
•          Jefe de Unidad Técnico-Pedagógica. 
•          Directora del Establecimiento. 
•          Directorio de la Corporación Educacional San Sebastián 

 

 
 

Ámbito Convivencia Escolar: 
•         Profesor Jefe y/o asignatura correspondiente. 
•         Inspectora General. 
•         Encargado de Convivencia Escolar. 
•         Directora del Establecimiento 
• Directorio  de  la  Corporación  Educacional  San  Sebastián,  como  última 

instancia. 
 
 

 

DEBERES: 
 

 

a) Adherir a lo declarado en el Reglamento Interno del establecimiento educacional 
Escuela Básica San Sebastián de la comuna de Padre Las Casas. 

 
b) Conocer, asumir y respetar totalmente los procedimientos Institucionales que 

emanan de los distintos reglamentos del establecimiento educacional. 
 

c) Responsabilizarse y responder ante la escuela por el comportamiento de su 

pupilo(a), según lo establecido en los procedimientos de Reglamento Interno, en su 

acápite específico sobre faltas y sanciones. 
 

d)  Otorgar un trato deferente y respetuoso hacia todos los miembros de la 

comunidad escolar, sin excepción. 
 

e) Conocer y respetar rigurosamente el horario de ingreso y salida, adoptando todas 

las medidas necesarias para evitar los atrasos reiterados y ausencias prolongadas, 

aspectos que perjudican los aprendizajes de los estudiantes. 
 

f) Aceptar y favorecer el uso del uniforme oficial autorizado de la escuela y durante 

las actividades académicas y/o extraescolares. En este aspecto, si existiesen 

razones excepcionales para el no cumplimiento de este requisito, se debe informar 

a inspectoría general el motivo, y se dará un plazo de 3 días para poder retomar el 

uso del uniforme.
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g) Comunicar a Inspectoría sobre cambio de direcciones y teléfonos, información de 

suma importancia frente a urgencias y/o accidentes escolares del estudiante. 
 

h) Proporcionar a su pupilo(a) los útiles escolares que solicita el colegio durante el 

periodo escolar. 
 

i) Asistir a todas las reuniones de apoderados, ordinarias y extraordinarias, 

convocadas por el establecimiento y participar e integrarse a las actividades 

educativas del mismo, como forma de apoyo integral hacia su pupilo(a). 
 

j) Asistir a entrevistas y/o citaciones del establecimiento, motivadas por un interés y 

necesidad de apoyar el proceso de formación académica y valórica de su pupil0(a). 
 

h)       Colaborar y controlar que su pupilo(a) tenga un positivo comportamiento que 

favorezca la sana convivencia escolar, acorde con los objetivos del establecimiento, 

ya sea dentro o fuera de éste, en especial cuando represente y vista el uniforme de 

la institución en una actividad especial y/o en la vía pública. 
 

i) Velar porque la asistencia a clases de su pupilo(a) sea diaria y puntual, de tal 

forma que logre un porcentaje superior al 85%, cumpliendo así con el Decreto de 

Evaluación y Promoción del Ministerio de Educación, y comprometiéndose a 

justificar personalmente en Inspectoría General, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos, las inasistencias y los atrasos del pupilo(a) (no se acepta justificación 

escrita o por teléfono). 
 

j) Responsabilizarse porque su pupilo(a) asista a la escuela sin portar materiales y/o 

elementos que son ajenos al quehacer educativo y que distraen de su quehacer 

pedagógico, de los cuales la escuela no se responsabiliza por su daño o pérdida, 

reservándose el derecho a retenerlos en la Inspectoría hasta que sean retirados por 

los padres y/o apoderados. 
 

m)      Si el/la estudiante porta teléfono celular, este deberá ser entregado al inicio 

de la clase y retirado al finalizar la jornada. 
 

n)       Velar porque su pupilo(a), de 1º a 8º Básico, mantenga un buen rendimiento 

en todas las asignaturas del Plan de Estudio, y supervisar a diario sus obligaciones 

con el Colegio, tales como: pruebas, trabajos de investigación, proyectos de 

estudios,  etc.  Para ello debe proveerlo a tiempo con los materiales solicitados. 

(Artículo del compromiso de los padres ley 20845). 
 

o)      Informar responsablemente sobre el estado de salud de su pupilo(o) 

completando la ficha de salud, la cual deberá ser complementada con certificados 

médicos que certifiquen nuevas patologías.
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p)       Acudir al colegio y/o al centro de salud, cada vez que se requiera de su 

presencia para atender, acompañar o retirar a su pupilo(a) enfermo(a) y/o 

lesionad0(a) producto de un accidente escolar. 
 

q)       Reponer, pagar o reparar, según corresponda, algún material o elemento del 

establecimiento o de algún integrante de la comunidad educativa, que su pupilo(a) 

rompa, destruya o extravíe como consecuencia de actos de indisciplina o por mal 

uso de los implementos del establecimiento. 
 

r)        El apoderado deberá designar oficialmente un Apoderado Suplemente. 
 

s)       Realizar con un máximo de 72 horas de anticipación el cambio de Apoderado 

Titular o Apoderado Suplente si se diese el caso, asistiendo personalmente al 

colegio y comunicando por escrito el nombre, Rut y teléfono del nuevo apoderado. 
 

t)        Acusar recibo, oportunamente y mediante firma, de los comunicados enviados 

por el Profesor o el Establecimiento, en la Agenda de comunicaciones del Colegio.  

Esta deberá ser revisada a diario por el apoderado, ya que constituye el medio oficial 

de comunicación escrito entre la escuela y el apoderado, y debe velar por el porte y 

uso diario de la misma. El no hacer esto, significará para el/la estudiante la 

adjudicación de una falta leve. 
 

u)     Devolver inmediatamente al Colegio cualquier material,   aun siendo 

insignificante, que no perteneciendo al estudiante, éste lleve a su hogar, recordando 

que nuestra legislación, en el Artículo 448 del   Código Penal, se sanciona, con 

carácter de hurto, a todo el que hallare una especie mueble al parecer perdida 

(proveniente de extravíos, accidentes, desgracias naturales, o análogas), cuyo valor 

sea superior a 1 UTM y que no la devolviese colocándola a disposición de la 

autoridad o de su dueño. 
 

 
 
 

DE LOS MECANISMOS DE COMUNICACIÓN CON LOS(AS) 

APODERADOS(AS): 
 

a) Los  mecanismos  de  información  y  comunicación  por  parte  del 

establecimiento, se realizarán por medio de la Libreta de Comunicaciones, 

llamada telefónica, comunicaciones a través de la aplicación que utilice el 

establecimiento y página web de la institución 

(http://escuelasansebastian.cl/). A partir de estos medios se publicarán 

documentos institucionales tales como el Proyecto Educativo Institucional, 

Reglamento Interno, Reglamento de Evaluación y se informará en relación a 

las distintas actividades escolares, fechas relevantes entre otras.

http://escuelasansebastian.cl/
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b) En caso de no poder establecer contacto telefónico, se considerará 3 llamadas 

al fono del (la) apoderado(a) registrado en Sistema y Libro de Clases, dentro 

de lo cual se dará por culminada la gestión. 

c)  En las citaciones que se hagan a apoderados(as), si éste(a) no puede asistir, 

debe avisar con antelación al funcionario(a) quien le citó. 

d) Todas las visitas del apoderado(a) al establecimiento deberán quedar 

registradas con su firma en el registro correspondiente al funcionario(a) con 

el que se realice la entrevista, señalando el motivo, los compromisos y 

acuerdos adoptados. 

e)  Si el(la) apoderado(a) no acude a las citaciones ni responde las llamadas 

telefónicas, la dupla psicosocial podrá acudir a su domicilio. En caso de no 

ser atendida la visita domiciliaria, se enviará carta certificada al apoderado, 

padre o madre del o la estudiante informando sobre dicha citación. 

f)  Ante inasistencias reiteradas del apoderado, el establecimiento se reserva 

el derecho a exigir cambio de apoderado o a derivar a las instancias de 

Protección de la Infancia, al haber sospecha vulneración de derechos. 
 

 
 
 

3.2. DERECHOS Y DEBERES DE LOS(AS) PROFESORES(AS). 

DERECHOS DE LOS PROFESORES(AS): 

 

a)  Ser respetado por parte de todos los estamentos del Establecimiento 
Educacional. 

 

 

b) Ser respetado en sus horarios de colación. 
 

 

c) Ser respetado en sus horarios de atención por parte de los apoderados. 
 

 

d) Ser respaldado ante cualquier situación que menoscabe su labor e integridad 

personal y profesional. 
 

 

e) Ser respetado en el marco de la normativa establecida dentro y fuera del aula. 
 

 

f) Se respete el debido proceso en cualquier acusación en que se encuentre 

envuelto.
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DEBERES DE LOS PROFESORES(AS) JEFES: 
 

 

a) Establecer una comunicación constante con sus estudiantes. 
 

 

b)  Mantener informados a los Padres y Apoderados del comportamiento y 

rendimiento escolar. 
 

 

c)  Utilizar responsablemente el Libro de Clases en tanto instrumento  formal 

fundamental. 
 

 

d) Realizar seguimientos en caso de enfermedad o accidente de un estudiante. 

e) Cumplir con los horarios establecidos por contrato. 

f) Promover y asegurar una sana convivencia escolar. 
 

 

g) Mantener y entregar la sala de clases en buenas condiciones al término del año 

escolar. 
 

 

h) Realizar reuniones de Padres y Apoderados con la frecuencia establecida en 

Consejo de Profesores. 
 

 

i) Informar a inspectoría para que se realice el seguimiento de deberes de los 

estudiantes de cualquier situación problema. 
 

j) Usar vestimenta formal durante toda la jornada de trabajo y el delantal institucional 
entregado por la Corporación Educacional San Sebastián y ropas formales. 

 
 
 
 

 
DEBERES DE LOS PROFESORES(AS) DE ASIGNATURA: 

 

 

a) Dominio disciplinar de la asignatura que imparte. 
 

 

b) Dar cumplimiento a los 45 y/o 90 minutos de cada clase, según corresponda. 
 

 

c) Informar al profesor jefe de casos puntuales de rendimiento o disciplina presentes 

en el curso.
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d) Entregar planificaciones y evaluaciones en fechas estipuladas. 
 

 

e) Cada profesor deberá entregar la sala en óptimas condiciones para uso posterior 

de otro profesor. 
 

 

f) Deberá firmar la hora al inicio de la jornada escolar que le corresponda en el libro 

de clases, y registrar los contenidos correspondientes a su asignatura. 
 

 

g) Consignar las notas en libros de clases, según se señala en reglamento de 

Evaluación. 
 

 

h) Comunicar a encargada de evaluación posibles modificaciones en calificaciones. 

I) Cerrar promedios de su asignatura en los plazos correspondientes. 

J) Citar, previa información al profesor jefe, a aquellos apoderados con estudiantes 

que tengan problemas de calificaciones insuficientes o mala conducta en la 

asignatura. 
 

 

k) Esperar en todas sus clases a sus estudiantes en el aula, para lo cual deberá 

dirigirse a ella al toque del primer timbre de ingreso. 

 

l) Usar vestimenta formal durante toda la jornada de trabajo y el delantal institucional 
entregado por la Corporación Educacional San Sebastián y ropas formales. 

 
 
 

 
 

3.3. DERECHOS Y DEBERES DE ASISTENTE DE LA EDUCACIÓN. 

DERECHOS: 

a)  Ser respetado por parte de todos los estamentos del Establecimiento 
Educacional. 

 

 

b) Ser respetado en sus horarios de colación. 
 

 

c) Ser respetado en sus horarios de atención por parte de los apoderados. 
 

 

d) Ser respaldado ante cualquier situación que menoscabe su labor e integridad 

personal y profesional. 
 

 

e) Ser respetado en el marco de la normativa establecida dentro y fuera del aula.
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f) Se respete el debido proceso en cualquier acusación en que se encuentre 

envuelto. 
 

 

g) Ser respetada su jornada laboral y vacaciones, acorde a la legislación vigente. 
 
 
 

 
DEBERES: 

 
a) Cumplir con hora y lugar de turno asignado. 

 

 

b) Responsabilidad en el sector asignado y trato a los estudiantes. 
 

 

c) Observar el uso de uniforme escolar, pelo, zapatillas, parcas, joyas, MP3 etc. 
 

 

d) Promover la sana convivencia y las normas de prevención de accidente escolar. 

e) Completar bitácora diaria de turnos. 

f) Usar vestimenta formal durante toda la jornada de trabajo y el delantal institucional 
entregado por la Corporación Educacional San Sebastián y ropas formales. 

 
 

Corporación Educacional San Sebastián. 
 

g) No utilizar teléfono celular en horas de atención de estudiantes o permanencia 

en aulas. 
 

 
 
 

3.4. DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE INSPECTORES DE PATIO. 

DEBERES: 

a) Conocimiento a cabalidad del Reglamento Interno. 
 

 

b) Comunicación fluida y respetuosa en la toma de decisiones con el asistente de la 

educación. 
 

 

c) Atender apoderados en horarios establecidos. 
 

 

d) Controlar la presentación personal y el uso de la libreta de comunicaciones de 

todos los alumnos de la escuela. 
 

 

e) Atender y controlar la alimentación escolar de todos los alumnos beneficiados.
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f) Atender apoderados en horarios no citados e informar posteriormente a los 

docentes. 
 

 

g) Atender en sala de inspectoría casos de disciplina, niñas y niños enfermos y 

extender certificados de Accidentes Escolares. 
 

 

h) Extender los documentos para Seguros Escolares y hacerse responsable bajo 

firma de las especificaciones escritas en este, las derivaciones y consecuencias. 

Forma de atención: constatar el accidente, extender el Seguro Escolar, derivación, 

contactarse con el apoderado o persona responsable, entregar la información al 

apoderado, registrar todos los antecedentes. 
 

 

i) Llevar el registro de los alumnos que retiran los papás, mamás y/o apoderado 

durante la jornada por algún motivo altamente justificado y comunicar al profesor 

jefe. La persona que retira a un niño o niña debe firmar un registro. 
 

 

j) Asistir a todas las actividades organizadas por la comunidad educativa. 
 

 

k) Usar vestimenta formal durante toda la jornada de trabajo y el delantal institucional 
entregado por la Corporación Educacional San Sebastián y ropas formales. 

 
l) No utilizar teléfono celular en horas de atención de estudiantes o permanencia en 

aulas. 
 

 
 

DERECHOS: 
 

a)  Ser respetado por parte de todos los estamentos del Establecimiento 
Educacional. 

 
b) Ser respetado en sus horarios de colación. 

 
c)  Ser respetado en los horarios de atención por parte de los apoderados. 

 
d) Ser respetada su jornada laboral y vacaciones, acorde a la legislación vigente.
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IV.  ESTRUCTURA Y 

FUNCIONAMIENTO 

GENERAL DEL 

ESTABLECIMIENTO.
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4.1. FUNCIONAMIENTO GENERAL 

 
 

 

Niveles de Enseñanza que 

 

 

a) Enseñanza Prebásica: Prekínder – Kínder. 

b) Enseñanza Básica: Primero a Octavo año. imparte el Establecimiento 

 
Régimen de Enseñanza 

 
a) Enseñanza Prebásica: Media Jornada. 

b) Enseñanza Básica: Jornada Escolar Completa 

 
Horario de funcionamiento 

 
Enseñanza Prebásica 

 
Lunes a jueves: 
Inicio de clases 09:00 
Término de clases 13:30 

 
Viernes: 
Inicio de clases 09:00 
Término de clases 12:30 

 

 
 

Enseñanza Básica 

 
Lunes a jueves: 
Inicio  de  clases  09:00 
Término de clases 16:25 

 
Viernes 
Inicio  de  clases  09:00 
Término de clases 14:10 
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4.1.1. PROCESOS DE ADMISIÓN, REQUISITOS Y PERMANENCIA DE 
ESTUDIANTES 
 
PROCESOS GENERAL DE ADMISIÓN 
La Escuela Básica San Sebastián enmarca sus procesos de Admisión acorde a los 
lineamientos del Sistema de Admisión Escolar, en tanto sistema centralizado de 
postulación que se realiza a través de una plataforma virtual. Mediante esta modalidad 
los apoderados encuentran información de los establecimientos educacionales que les 
interesan (proyecto educativo, reglamento interno, actividades extracurriculares, 
aranceles, entre otros). Con esa información, los apoderados postulan a través de la 
plataforma web, indicado el orden de preferencia. 
 
REQUISITOS Y PERMANENCIA ESTUDIANTIL 
De acuerdo con la Ley N° 20.845 de Inclusión el establecimiento educacional: 
 
a) No considera el rendimiento escolar pasado o potencial del estudiante. 

 
b) No solicita la presentación de antecedentes socioeconómicos de la familia del 

postulante, tales como nivel de escolaridad, estado civil y situación patrimonial de los 
padres, madres o apoderados. 

 
c) No aplica procesos de selección de estudiantes correspondiéndoles a las familias el 

derecho de optar por el presente proyecto educativo. 
 
d) No exige pruebas de admisión u otros antecedentes vinculados al desempeño 

académico de los estudiantes, condición socioeconómica o familiar, así como 
cualquier cobro por la postulación. 

 
e) Pone a disposición de padres y apoderados su proyecto educativo, el proceso de 

admisión y cupos por curso al momento de tener la intención de matricular a sus 
pupilos en la escuela. 

 
f)  Respecta a las sanciones o medidas disciplinares, éstas se aplicarán de acuerdo con 

lo establecido en el Manual de Convivencia de la escuela y estarán sujetas a los 
principios de proporcionalidad y de no discriminación arbitraria. 

 
g) No expulsa o cancela la matrícula a sus estudiantes por motivos académicos, de 

carácter político, ideológicos o de cualquier otra índole y sólo podrán aplicarse cuando 
sus causales estén claramente descritas en el Manual de Convivencia de la escuela y, 
además, afecten gravemente la convivencia escolar. 
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4.2. ESTRUCTURA GENERAL 
 

4.2.1 ORGANIGRAMA DEL ESTABLECIMIENTO 
 

 
 
 
 

 
FINANZAS 

RR.HH 

DIRECTORIO 
(PRESIDENTE) 

EQUIPO 
CONVIVENCIA 

ESCOLAR

 
 

 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
 
 
 

 
ADMINISTRACIÓN 

PIE 

DIRECCIÓN  

ADQUISICIÓN 
MANTENCIÓN

 

 
 
 

COORDINACIÓN 
PIE 

SUBDIRECCIÓN             UTP              DOCENTES            ASISTENTES DE 
AULA

 
 

PROFESIONALES 
PIE                                                                                                          ASISTENTE DE LA 

EDUCACIÓN 

 
 

MONITORES DE 
TALLERES
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4.2.2. ROLES DE DIRECTIVOS, DOCENTES, ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Descripción del Cargo: Persona que cuenta con las facultades para mantener el 

reconocimiento oficial del establecimiento educacional que representa; garantizar la 

continuidad del servicio educacional durante el año escolar, rendir cuenta pública de 

los resultados académicos de sus alumnos y del financiamiento estatal, rendir 

cuenta pública del uso de los recursos y del estado financiero de su establecimiento 

a la Superintendencia de Educación, siendo esta información de carácter público. 

Además, está obligado a entregar a los padres y apoderados la información que 

determine la ley y a someter a su establecimiento educacional a los procesos de 

aseguramiento de calidad (SAC) en conformidad a la ley. Además de todas las 

obligaciones que le imponen los Estatutos de la Corporación Educacional San 

Sebastián. 
 

Roles y Funciones: 
 

a) Representar judicial y extrajudicialmente a la Corporación Educacional. 
 

 

b) Presidir las reuniones del Directorio y las Asambleas Generales de Socios. 
 

 

c) Ejecutar los acuerdos del Directorio,  sin perjuicio  de  las funciones que  los 

Estatutos encomienden a otros miembros que el Directorio designe. 
 

 

d) Organizar los trabajos del Directorio y proponer el plan general de actividades de 

la Institución. 
 

 

e) Nombrar las Comisiones de Trabajo que estime convenientes. 
 

 

f)  Firmar la documentación propia de su cargo y aquella en que deba representar a 

la Corporación Educacional.   Firmar juntamente con el Tesorero o con la 

secretaria(o) de la corporación, los cheques, giros de dinero, letras de cambio, 

balances y, en general, todos los documentos relacionados con el movimiento de 

fondos de la Corporación. 
 

 

g) Dar cuenta anualmente en la Asamblea General Ordinaria de socios, en nombre 

del Directorio, de la marcha de la Institución y del estado financiero de la misma.
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h) Resolver cualquier asunto urgente que se presente y solicitar en la sesión de 

Directorio más próximo, su ratificación. 

 

i)  Velar por el cumplimiento de los estatutos, reglamentos y acuerdos de la 
Corporación Educacional. 

 

j)  Las demás atribuciones que determinen estos estatutos y los reglamentos. 
 

k) Estipular las normas que se deben observar para garantizar un ambiente laboral 

digno y de mutuo respeto entre la empresa y el trabajador y entre los 

trabajadores. 
 

l)  Adoptar las medidas necesarias para la protección de la vida y la salud de los 

trabajadores, con la prevención adecuada de riesgos, las medidas de higiene 

laboral y seguridad que correspondan. 
 

 

m) Confiar su representación en mandos medios idóneos que, junto a sus 

obligaciones y previsiones como dependientes, cumplan con las normas 

impuestas al trabajador y por el empleador, teniendo en cuenta los Estatutos de 

la Corporación. 
 

 

n) Escuchar  las  sugerencias  y  los  reclamos  de  los  representantes  de  los 

trabajadores o los que éstos directamente formulen. 
 

 

o) Promover al interior de la Institución el mutuo respeto entre los trabajadores y 

ofrecer un sistema de solución de conflictos cuando la situación así lo amerite, 

sin costo para ellos. Velando siempre por un buen clima laboral. 
 
 
 

DE LA DIRECTORA (OR) 
 

Descripción del Cargo: Es la Profesional de la educación que se ocupa de la 

dirección,  supervisión  y coordinación  de  la  educación  del  establecimiento.  Su 

función principal es liderar y dirigir el Proyecto Educativo Institucional. 
 

 

Roles y Funciones: 
 

a) Conducir y liderar el Proyecto Educativo Institucional. 
 

b) Organizar y supervisar el trabajo de los docentes y de los asistentes educativos.
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c) Proponer al Sostenedor personal docente y no docente. 
 

d) Formular, hacer seguimiento y evaluar las Metas y Objetivos Estratégicos, las 

Bases Curriculares, el PME; su planificación e implementación. 
 

 

e) Organizar, orientar y observar instancias de trabajo técnico pedagógico de los 

docentes. 
 

f) Adoptar las medidas para que las madres, los padres y apoderados reciban 

regularmente información sobre el funcionamiento del establecimiento y el progreso 

de sus hijos/as. 
 

g) Transmitir permanentemente a la Comunidad Educativa la Misión y la Visión de 

la escuela. 
 

h) Reunirse periódicamente con todos los estamentos valorando su quehacer en 

favor de la gestión escolar. 
 

i) Tener informado a toda la Comunidad Educativa sobre las nuevas políticas 

educativas a nivel nacional, regional y comunal. 
 

j) Tomar decisiones asertivas en el quehacer de la gestión escolar tomando en 

consideración toda la información requerida y suficiente, previa información al 

Sostenedor. 
 

k) Fomentar la participación y el trabajo en equipo, tomando acuerdos concretos 

para su aplicación y desarrollo. 
 

l) Realizar reuniones quincenales con el equipo de gestión para ir evaluando el 

quehacer institucional, velando porque se lleven las respectivas actas. 
 

m) Mantener un buen clima organizacional y estar atento a los conflictos que se 

generan al interior de la escuela. 
 

n) Centrar la atención del quehacer educativo en la gestión curricular, delegando de 

acuerdo con el manual las funciones que a cada estamento le corresponde asumir 

y responsabilizarse.
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o) Planificar y articular planes de integración con los diversos estamentos que 

componen la Comunidad Educativa. 
 

p) Observar que todo el personal del establecimiento mantenga una actitud positiva 

y trato adecuado con los/las estudiantes y las madres, los padres y apoderados. 
 

q) Resolver los conflictos que se producen en el interior de la escuela recogiendo 

todos los antecedentes del caso, para en caso de ser presentados a la 

Superintendencia de Educación. 
 

r) Gestionar la relación con la comunidad y su entorno, especialmente generando 

redes de apoyo con instituciones de nivel superior. 
 

s) Difundir el PEI y asegurar su participación de la comunidad. 

t) Gestionar el clima organizacional y la convivencia escolar. 

u) Coordinar y promover el desarrollo Profesional Docente en el Marco de la Buena 

Enseñanza. 
 

v) Mantener y monitorear los informes virtuales a través de la plataforma GMOP y 

SIGE (sistema de información general de estudiantes). 
 

w) Velar y controlar la presentación personal de los docentes y asistentes educativos 

de la escuela, exigiendo el uso obligatorio de delantal que entrega la Corporación. 
 
 
 

DE LA SUBDIRECTORA 
 

Descripción del Cargo: Es la Profesional de la Educación de responsable 

inmediato de organizar, coordinar y supervisar el trabajo armónico y eficiente de los 

distintos organismos de la escuela asesorando y colaborando directa y 

personalmente a la directora. 
 

Roles y funciones: 
 

a) Colaborar activa y directamente con la dirección del establecimiento en todos los 

aspectos administrativos y pedagógicos.
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b) Reemplazar al director (a) en su ausencia, con las atribuciones que le 

corresponden. 
 

c) Supervisar los turnos del personal docente, verificando que estos se cumplan 

dentro de los horarios respectivos. 
 

d) Organizar la celebración de los Actos Cívicos y Efemérides patrióticas, en 

conjunto con el cuerpo docente. 
 

e) Organizar el Centro General de Padres y Apoderados de la escuela y participar 

de sus reuniones. 

f) Coordinar la realización de actividades culturales, sociales, deportivas y de 
bienestar estudiantil. 

 

g) Supervisar y controlar las formaciones y presentaciones del establecimiento en 

las diferentes actividades comunitarias. 
 

h) Asumir la responsabilidad de la asistencia escolar, velando especialmente por el 

óptimo servicio de desayuno y almuerzo. 
 

i) Participar en Actos Cívicos, Culturales, o de otra naturaleza, organizadas por las 

autoridades locales o por la comunidad. 
 

j) Informar oportunamente a la Dirección de la realización de actividades, 

surgimiento de necesidades y problemas que puedan presentarse en el 

establecimiento. 
 

 

k) Velar, juntamente con la directora de la escuela, que el proceso enseñanza- 

aprendizaje del establecimiento sea coherente con los objetivos y metas 

estratégicas plasmadas a cuatro años según Fase I del PME. 
 
 

DE LA JEFE DE UNIDAD TECNICA PEDAGOGICA 
 

Este organismo es una instancia de apoyo de la dirección del establecimiento. Es el 

motor del proceso pedagógico. Su principal responsabilidad es planificar y coordinar 

el desarrollo de las actividades académicas, de acuerdo con las normativas técnico- 

pedagógicas internas y del Mineduc. Esta unidad estará conformada por un Jefe 

Técnico, un Responsable de Planes y Programas, un Responsable en Evaluación, 

por el Coordinador de Enlaces y por un Encargado de Salud.
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Entre sus funciones está: 
 

a) Velar porque las actividades del proceso enseñanza-aprendizaje, incluyendo las 

actividades de evaluación y orientación, sean planificadas con criterios técnico- 

pedagógicos, innovadoras, creativas y permitan que el estudiante sea el 

protagonista de sus propios aprendizajes. 
 

b) También será de su responsabilidad preocuparse porque las actividades 

programadas, por los distintos talleres, se estén realizando con eficiencia y 

responsabilidad. 
 

c) Brindar apoyo técnico a los profesores, cuando éstos lo soliciten, que le permita 

superar las deficiencias y/o dudas para el buen desarrollo del proceso educativo. 
 

d) Organizar el proceso de elección de talleres, asesorando a los estudiantes y 

profesores jefes. 
 

e) Atender y/o citar estudiantes para tratar aspectos relacionados con bajo 

rendimiento y/o con orientación. 
 

f) Promover e informar sobre las distintas posibilidades de perfeccionamiento o 

capacitación a las que pueden acceder los educadores para fortalecer su idoneidad 

profesional. 
 

g) Acoger los reclamos de estudiantes, profesores y/o apoderados, en relación con 

disconformidades en el desarrollo del proceso educativo, los que deben ser 

presentados por escrito, analizarlos y emitir una solución. 
 

h) Citar y presidir reuniones de profesores de curso, para tratar aspectos puntuales 

relacionados con el normal desarrollo del proceso educativo, tales como: bajo 

rendimiento, indisciplina u otro que afecte el adecuado desarrollo de las actividades 

planificadas. 
 

i) Responder documentación técnica, solicitada por las diferentes instancias y 

autoridades educacionales. 
 

j) Supervisar y asesorar el proceso de evaluación semestral y anual, siendo 

responsables del normal desarrollo de éste y de la elaboración de los documentos 

técnicos pertinentes. 
 

k) Informar, por escrito, a la dirección del establecimiento, la ocurrencia de 

anomalías existentes en el proceso educativo y que no han sido solucionadas, 

después de haber buscado solución con el o los funcionarios involucrados.
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l) Sesionar todas las semanas, durante un par de horas cronológicas, llevando acta 

de los temas tratados; pudiendo citar a otros funcionarios cuya presencia sea 

necesaria para el desarrollo de algún tema. 
 

n) Revisar, y reformular cuando sea necesario, los aspectos administrativos del 

Reglamento de Evaluación. 
 

o) Crear y Aplicar instrumentos evaluativos periódicos que permitan conocer el nivel 

de logros de los diferentes subsectores del área científico-humanista en los diversos 

niveles del establecimiento. 
 

p) Elaborar Planes Remediales tendientes a superar algún problema de orden 

pedagógico. 
 
 

* Al Jefe Técnico le corresponde: Presidir las sesiones de trabajo de la Unidad, 

Organizar y Dirigir los Talleres de Profesores, Velar porque los Planes y programas 

de Estudio y/o los planes Remediales sean aplicados como se planificaron, acoger 

y dar curso a los reclamos presentados por disconformidad en el desarrollo del 

proceso educativo, Citar y presidir reuniones de profesores de curso, para tratar 

aspectos puntuales relacionados con el normal desarrollo del proceso educativo, 

Informar, por escrito, a la dirección del establecimiento, sobre aspectos relevantes 

del proceso educativo, Supervisar el desarrollo del Proceso Enseñanza-Aprendizaje 

en el aula, Citar a alumnos con problemas o dificultades de rendimiento, y en 

conjunto determinar las estrategias para superarlo. 
 

* Al Responsable de Planes y Programas le corresponde: Velar porque las 

actividades académicas sean planificadas y organizadas según los Planes y 

Programas vigentes, Brindar apoyo técnico, sobre planificaciones, a los docentes 

que se lo soliciten, Periódicamente, por lo menos una vez al mes, revisar los libros 

de clases y cotejar registro de contenidos con las planificaciones, Informar, por 

escrito, al Jefe Técnico, sobre aspectos relevantes relacionados con la Organización 

y Planificación del Proceso educativo. 
 

* Al Responsable de Evaluación le corresponde: Velar porque las actividades 

académicas sean evaluadas planificadamente, utilizando diversos instrumentos, 

según el Reglamento de Evaluación vigente, Brindar apoyo técnico, sobre procesos 

de evaluación, a los docentes que se lo soliciten, Supervisar y asesorar el proceso 

de evaluación semestral y anual, siendo responsable del normal desarrollo de éste 

y de la elaboración de los documentos técnicos pertinentes, Informar, por escrito, al 

Jefe  Técnico,  sobre  aspectos  relevantes  relacionados  con  la  Organización  y
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Planificación del Proceso evaluativo. Velar por que se cumpla con la evaluación 

diferenciada en los alumnos que lo ameriten. 
 

DEL PROFESOR DE AULA O DOCENTE 
 

Descripción del Cargo: Es aquel profesional de la educación que tiene a su cargo 

las funciones educativas de acuerdo con los fines del proyecto educativo del 

establecimiento y su especialidad. 
 

Roles y Funciones: 
 

a) Organizar la enseñanza en conformidad a las Bases Curriculares establecidas en 

el Currículum Nacional, del establecimiento y del establecimiento educacional. 
 

b) Planificar, Organizar, Desarrollar y Evaluar el proceso enseñanza-aprendizaje de 

acuerdo con las directrices señaladas por la U.T.P. del establecimiento y de acuerdo 

con el Marco de la Buena Enseñanza. 
 

c) Contribuir al desarrollo de una disciplina constructiva, de valores, aptitudes y 

hábitos de los estudiantes, a través del ejemplo personal y de una relación cercana. 
 

d) Realizar una efectiva orientación educacional y vocacional adecuada a las 

necesidades formativas, aptitudinales y de intereses de los estudiantes. 
 

e) Asumir la responsabilidad del adecuado desarrollo disciplinario de los 

estudiantes, cumpliendo y haciendo cumplir las normas de convivencia, seguridad, 

higiene, bienestar, etc. 
 

f) Prepararse adecuadamente para sus clases, confeccionar el material didáctico 

necesario y adecuado para su buen desarrollo, aprovechando los recursos 

tecnológicos existentes en el establecimiento. 
 

g) Contextualizar los aprendizajes de los alumnos de acuerdo con sus necesidades 

personales, apoyándolas en forma personalizada. 
 

h) Cooperar eficientemente en todas las actividades escolares que señale el director 

(a), o en aquellas organizadas por el Consejo de Profesores, teniendo presente que 

debe permanecer en el establecimiento durante las horas de clases y en las horas 

de colaboración establecidas en el Contrato de Trabajo. 
 

i) En todo momento resguardar su propia reputación, teniendo presente que no sólo 

está para enseñar, sino también para EDUCAR, especialmente con el ejemplo 

personal.
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j) Integrar su labor docente con la de otros profesionales y especialistas, con el fin 

de desarrollar programas de equipos interdisciplinarios. 
 

k) Participar en reuniones administrativas, técnicas, generales, y de toda índole en 

el establecimiento, relacionadas con el desempeño de sus funciones. 
 

l) Mantener al día los documentos relacionados con su función y entregar en forma 

oportuna la información que la Dirección o la UTP le solicite. 
 

m) Mantener una comunicación permanente con los apoderados, para vincularlos 

al proceso educativo, atendiendo consultas y otras necesidades de padres y/o 

apoderados, en los horarios correspondientes para ello. 
 

n) Diseñar actividades de aprendizaje complementarias y/o alternativas, empleando 

la creatividad, para apoyar y reforzar el aprendizaje de los alumnos con más 

dificultades. 
 

o) Mantener al día los documentos relacionados con la identidad de cada alumno y 

la marcha pedagógica de su curso, revisando permanentemente las hojas de vida 

personal, para mantenerse informado. 
 

p) Como profesor jefe, organizar, supervisar y evaluar las actividades específicas 

del Consejo de Curso, asumiendo funciones de orientación cuando sea necesario. 
 

q) Velar por el orden y ornato de su sala de clases, responsabilizándose del 

mobiliario, del material entregado y de todo el daño que se ocasione en ella. Esta 

responsabilidad implica realizar las actividades necesarias y razonables para 

obtener la reparación del daño causado por él o los estudiantes del cual es 

responsable como profesor jefe y/o de asignatura. 
 

 
 
 

DEL PERSONAL DE INSPECTORÍA 
 

Descripción del Cargo: Equipo de Asistentes de Educación que se responsabiliza 

de las funciones organizativas necesarias para el ingreso y salidas de las personas 

del establecimiento educacional. 
 

Roles y Funciones: 
 

a) Velar por la entrada y salida de todos los miembros de la Comunidad Escolar. 
 

b) Solicitar identificación a las personas que ingresan a la escuela que no son parte 

de la comunidad educativa.
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c) Remitir recados y documentación que lleguen a la escuela. 
 

d) Recibir apoderados para justificar inasistencia a clases de los(as) estudiantes. 
 

e) Recibir llamadas telefónicas y registrar los recados para ser informar a los entes 

pertinentes. 
 

f) Observar e informar todo accidente que afecten a los(as) estudiantes. 
 

g) Atender a los apoderados que desean retirar a estudiantes dentro de la jornada 

de clases. 
 

h) Mantener en custodia los Libros de Clases. 
 

i) Atender a los docentes que requieran información acerca de horarios de clases o 

actividades emergentes. 
 

j) Recibir a los padres y apoderados que deseen tener entrevista con la directora. 
 

k)  Recibir a los estudiantes que deseen plantear alguna situación de índole 

disciplinaria e informar al Encargado de Convivencia Escolar. 
 

 
 

DEL PERSONAL DE SERVICIO O AUXILIAR 
 

Descripción del Cargo:  Personas a las cuales se  les contrata para  realizar 

funciones de servicios menores. 
 

Roles y Funciones: 
 

a) Tener presente en todo momento que es parte integrante de la comunidad 

educativa. 
 

b) Cumplir las tareas que le asigne la Dirección, o el encargado del equipo Directivo 

que trabaje directamente con ellos. 
 

c) Mantener el orden y el aseo en la escuela, especialmente las secciones que le 

fueron encomendadas. 
 

d)  Velar por  el cuidado de los lugares e implementos que se le asignan, 

especialmente de las instalaciones que se encuentran en los recintos de patios. 
 

e) Cumplir las funciones de portería cuando sea necesario y se le confíe la tarea. 

f) Responder por el uso y mantención de los materiales y utensilios de su trabajo.
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g) Cumplir labores de reparaciones menores y dependencias a su cargo o pedir 

ayuda al encargado de las reparaciones. 
 

h) Mantener una comunicación constante con la Dirección y los miembros del 
Equipo Directivo. 

 
i) Informar a la persona encargada cualquier situación anormal relativa al uso y 

mantención de los accesorios y sus implementos. 
 

j) Colaborar en los recreos, tocando la campana, instalando el equipo de audio y 

atendiendo a los estudiantes en casos extraordinarios de accidentes u otros 

informando a las instancias correspondientes.
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V.   REGULACIONES SOBRE 

USO DE UNIFORME 

ESCOLAR.
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5. OBLIGATORIEDAD, COMPOSICIÓN Y SITUACIONES EXCEPCIONALES EN 

EL USO DE UNIFORME ESCOLAR. 
 

Los(as) estudiantes de la Escuela Básica San Sebastián deben caracterizarse por 

exhibir, dentro del establecimiento y en todos los actos externos en que representen 

a la institución, una presentación personal que refleje una cuidadosa preocupación 

individual y familiar, debiendo concurrir a clases y actos correctamente 

uniformados(as). 
 

Ante imprevistos con el uso del uniforme, el Apoderado deberá informar, 

personalmente, a la Inspectora General, las razones que impiden el cumplimiento 

circunstancial de la norma. En este aspecto, quedarán exceptuados(as) del uso del 

uniforme escolar, los/as estudiantes que Inspectoría General autorice por plazos 

breves (máximo 3 días en casos excepcionales). 
 

A efecto de la presentación personal de los(as) estudiantes, el uniforme estará 
compuesto por: 

 
En el caso de las niñas 

 
* Falda cuadrillé escolar, el largo será cuatro dedos sobre la rodilla. 

*Polera blanca, con ribetes, manga corta o larga 

*Suéter azul marino con ribetes 

*Delantal desde Prekínder hasta 4º básico 

*Calcetas y/o balerinas azul marino 

*Zapatos negros 

*Pantalón azul marino de tela invierno: Mayo a Septiembre. 

*Uso obligatorio de la parka institucional. 

* Los pantalones pitillos no son parte del uniforme. 
 

 

En el caso de los niños 
 

*Pantalón de tela gris o plomo de corte recto. 

*Polera blanca, con ribetes, manga corta o larga 

*Suéter azul marino con ribetes 

* Cotona desde Prekínder hasta 4º básico 

*Calcetines oscuros 

*Zapatos negros 

*Uso obligatorio de la parka institucional.
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Para las actividades de Educación Física, deportivas o talleres, los estudiantes 

deben utilizar el buzo oficial de la escuela, zapatillas deportivas blancas o negras y 

polera azul. (El uso del buzo será solo para las clases de Educación física y 

participación en talleres). 
 

Cuando corresponda representar al establecimiento, en algún evento público formal, 

el uniforme será de formalidad, consistiendo en: 
 

 
NIÑOS 

 
NIÑAS 

 

 

Pantalón de tela gris o plomo 

Corbata escolar Zapatos 

negros Camisa blanca 

Calcetines oscuros 

Blazer (chaqueta) 

 

 

Falda cuadrillé escolar 

Corbata escolar 

Zapatos negros Blusa 

blanca Calcetas 

azules Guantes 

blancos Blazer 

(chaqueta) 
 

 
Considerando los deberes de nuestros estudiantes, específicamente los respectivos 

a la presentación personal y el uso de útiles, se precisa que, asumiendo los 

lineamientos de la Ley N° 20.845 de Inclusión Escolar, el incumplimiento de estos 

deberes en ninguna circunstancia implicará la marginación de los estudiantes del 

Establecimiento Educacional y del espacio de aula, sino más bien la adopción de 

medidas que promuevan formativamente la adhesión a la normativa interna.
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VI.  REGULACIONES 
 

 

REFERIDAS AL ÁMBITO 

DE LA SEGURIDAD 

ESCOLAR.
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6.1. EXTRACTO DE PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR. 
 

Objetivo General: Internalizar el concepto de la Seguridad Escolar en la comunidad 

educativa, promoviendo procesos de autocuidado y responsabilidad social. 
 

Objetivos Específicos: 
 

- Generar una actitud de Autoprotección, teniendo por sustento una 

responsabilidad colectiva frente a la seguridad escolar. 

- Proporcionar a los estudiantes un efectivo ambiente de seguridad integral mientras 

cumplen con sus actividades formativas. 
 

Comité de Seguridad Escolar del establecimiento: 
 

Misión 
 

Constituirse en  la  instancia  representativa  y  coordinadora  de  la  Gestión  de 

Seguridad del Establecimiento. 

Líneas de Acción 

- Actuar como instancia de coordinación y de representatividad de los distintos 

estamentos, debiendo por tanto incentivar el trabajo de todos quienes integren el 

Comité, debiendo colaborar en la gestión de Seguridad del establecimiento. 
 

- Generar grupos o equipos de trabajo, integrados por los representantes de los 

distintos estamentos, para la asignación de responsabilidades de coordinación en 

la ejecución de programas o proyectos específicos. 
 

- Buscar y facilitar el apoyo de organismos técnicos de Protección Civil (Bomberos, 

Carabineros, Salud, Cruz Roja, Defensa Civil, etc.). 
 

- Organizar y participar en el Proceso de Microzonificación de Riesgos y Recursos. 
 

- Diseñar, elaborar y ejercitar el Plan de Seguridad del Establecimiento. 
 

- Verificar la eficacia y eficiencia del Plan de Seguridad. 
 

-  Actualizar el Plan integral de Seguridad. 
 

-  Poner a disposición de toda la comunidad escolar el Plan Integral de Seguridad 

Escolar.
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Constitución: 
 

El Comité deberá estar integrado por las siguientes personas: 
 

-    El  Director  y/o  un  representante  del  Directorio  de  la  Corporación  San 

Sebastián. 

-    Coordinador de la Seguridad Escolar del Establecimiento. 

-    Representante del Profesorado. 

-    Representante del Centro General de Padres y Apoderados. 

-    Representante de los estudiantes. 

-    Representante del equipo de Asistentes de la Educación. 
 

 
 

Funciones de los Integrantes: 
 

1. Del Director: 
 

•  Responsable definitivo de la Seguridad en el establecimiento educativo. 

•  Preside y apoya al Comité y sus acciones. 
 

2. Del Coordinador: 
 

• Coordinará todas y cada una de las actividades que efectúe el Comité, 

permitiendo un trabajo armónico en función del objetivo común, el cuál es la 

Seguridad. 
 

 

• Debe lograr que los integrantes del Comité actúen con pleno acuerdo, para 

aprovechar al máximo las potencialidades y recursos, valiéndose de 

mecanismos efectivos de comunicación, como son las reuniones periódicas. 
 

 

• Llevará las Actas de las iniciativas indicadas en las reuniones periódicas, con 

el fin de dejar constancia y facilitar el desarrollo de lo acordado. 
 

 

•   Mantendrá al día los registros, documentos y actas que genere el Comité. 
 

 

• Tendrá permanente contacto con las Unidades de Bomberos, Carabineros, 

de Salud y otras afines de recurrir a su apoyo especializado en acciones de 

prevención, educación, preparación, ejercitación y atención en caso de 

ocurrir una emergencia.
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3. De los Representantes del profesorado, estudiantes, padres y apoderados y 

Asistentes de la Educación: 
 

 

•   Deberán aportar su visión desde sus correspondientes roles en relación a la 

Comunidad Educativa. 
 

 

•   Cumplir con las acciones y tareas que acuerde el Comité. 
 

 

• Proyectar y comunicar, hacia sus respectivos representados, la labor general 

del Establecimiento en materia de Seguridad Escolar. 
 

PROGRAMAS DE TRABAJO: 
 

a.  De Difusión y Sensibilización 
 

 

Objetivos del programa: 
 

 

- Hacer conciencia en la Comunidad Educativa sobre la importancia de las 

medidas de prevención de riesgos en cualquier lugar del colegio, sector y 

hogar. 
 

 

Principales Actividades: 

Descripción de las actividades: 

-  Exhibición  de  películas,  videos,  diapositivas,  láminas,  fotografías,  que 

muestran y enseñan medidas preventivas de salud y seguridad a nivel de 

estudiantes, apoderados y personal del personal del colegio. 
 

 

- Dinámicas grupales en Reunión de Apoderados, cuyo tema será la seguridad 

y prevención de riesgos. 
 

 

-    Confección de diarios murales sobre el tema de prevención. 
 

 

- Entrega  de  mensajes  escritos  de  prevención,  por  niños  y  niñas,  a  la 

comunidad escolar.
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b.  De Capacitación: 

Objetivos del programa: 

Formar a la comunidad educativa sobre medidas básicas de seguridad y 

autocuidado dentro del establecimiento. 

.     Principales Actividades: 

Descripción de las actividades: 

-     Talleres prácticos de evacuación en caso de siniestro y sismo. 
 

 

-    Curso de Técnicas Básicas de Primeros Auxilios. 
 

 

- Taller de procedimientos frente Accidente escolar. 

c.  De Respuestas a Emergencias 

Objetivos del programa: 
 

 

- Reforzar la Seguridad Escolar en el Establecimiento y su entorno inmediato 

por donde circulan los distintos estamentos de la Comunidad Escolar en el 

cumplimiento de sus labores. 
 

 

-    Realizar actividades de simulación y simulacros de evacuación. 
 

 

- Prevenir y estar preparados para responder efectivamente ante cualquiera 

situación de peligro. 
 

 

Principales Actividades: 
 

 

- Ejecución de Simulacros (movimientos físicos de todos los actores) con 

avisos para examinar el cumplimiento de roles.
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6.2.    PROTOCOLO DE ACCIDENTE ESCOLAR. 
 

Ley 16.744  Art.3°,  dispone  que  estarán  protegidos  todos  los  estudiantes  de 

establecimientos fiscales o particulares por los accidentes que sufran con ocasión 

de sus estudios. 
 

Un accidente escolar es toda lesión que un estudiante pueda sufrir a causa o en 

el desarrollo de actividades escolares que, por su gravedad, traigan como 

consecuencia incapacidad o daño. Dentro de esta categoría se considera también 

los accidentes que puedan sufrir los estudiantes en el trayecto desde y hasta sus 

establecimientos educacionales. 
 

En caso de accidente escolar todos los/as estudiantes, tanto de la educación 

parvularia y básica, están afectos al Seguro Escolar desde el instante en que se 

matriculen en el establecimiento educacional. El protocolo general operará de la 

siguiente manera: 
 

 
 

1- En caso de enfermedad. 
 

El/la estudiante será atendido por Inspectoría y se realizará atención primaria 
consistente en: 

 

- Trasladar al estudiante a un lugar seguro y aislado. 
 

- Incrementar las atenciones para su mejor confort (acostar, abrigar, hidratar, entre 
las principales). 

 

- Informar de inmediato a los padres y apoderados. 
 

Importante recordar que el colegio NO está autorizado para administrar ningún tipo 
de medicamentos. 

 

2- En caso de accidentes leves: 
 

En los casos que el accidente requiera atención médica, se llamará a los padres 

y/o apoderados, para que sean ellos quienes trasladen al estudiante al centro de 

salud que estimen conveniente e Inspectoría completará la ficha de registro de 

Accidentes Escolares, con los antecedentes del estudiante para su atención en el 

Centro Asistencial. 
 

3- En caso de accidentes graves: 
 

En todos los casos que el accidente sea grave, se llamará inmediatamente al 

servicio de urgencia y/o en su defecto será trasladado por el inspector a cargo a la



45  

 

urgencia del Hospital Regional en un vehículo particular o radio taxi. 

Simultáneamente se dará aviso a los padres quienes deberán acudir al hospital y 

ellos podrán tomar la decisión de trasladar a otro servicio. 
 

Los estudiantes que cuenten con seguros particulares de salud, deben mantener 

la información actualizada en su agenda y ficha personal. 
 

Es importante completar todos los datos personales y teléfonos de emergencia en 

la agenda y ficha personal.  Es responsabilidad de los padres  y apoderados 

mantener estos datos actualizados.
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VII.   REGULACIONES 
 

PEDAGÓGICAS 

PARA CASOS 

ESPECIALES.
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7.1 DE LAS ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES 

ADOLESCENTES 
 

En Chile se encuentra garantizado el derecho de las estudiantes embarazadas y 

madres y padres a permanecer en sus respectivos establecimientos educacionales, 

sean estos públicos o privados, sean subvencionados o pagados, escuelas 

especiales o regulares, confesionales o no. 
 

Es por ello, que la Ley Nº 20.370/2009 (LGE) General de Educación, Art. 11, señala: 

“El embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para 

ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, 

debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y administrativas que 

permitan el cumplimiento de ambos objetivos”. 
 

Por su parte, la Ley Nº 20.370, Art.16, sanciona a los establecimientos que no 

respetan este mandato con una multa de 50 UTM. Cabe destacar que esta medida 

rige también para los colegios particulares pagados. 
 

 
 
 

7.2 PROTOCOLO DE APOYO Y RETENCIÓN 
 

ACCIONES GENERALES 
 

-         Se establecerá un sistema de evaluación, al que él o la estudiante pueden 

acceder como alternativa, en tanto la situación de embarazo o de 

maternidad/paternidad le impida asistir regularmente a la escuela. 
 

-         Se definirán criterios técnicos pedagógicos para la promoción, con el fin de 

asegurar que los/las estudiantes cumplan efectivamente con los aprendizajes y 

contenidos mínimos establecidos en el Programa de Estudio. 
 

-         Se deberá elaborar un calendario flexible que resguarde el derecho a la 

educación de estas estudiantes y una propuesta curricular adaptada que priorice 

por aquellos objetivos de aprendizaje que le permitirán su continuidad de estudios, 

brindándoles el apoyo pedagógico necesario mediante un sistema de tutorías. 

Asimismo, se deberá asegurar que aquellos estudiantes que se encuentran en 

situación y/o condición especial (NEE), comprendan su condición de embarazada 

por lo que se propone enriquecer el currículo con objetivos y contenidos 

relacionados con esta situación y con los cuidados necesarios del bebé.
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-         No  hacer  exigible  el  85%  de  asistencia  durante  el  año  escolar  a  las 

estudiantes en estado de embarazo o maternidad. Las inasistencias que tengan 

como causa directa situaciones derivadas del embarazo, parto, post parto, control 

de niño sano y enfermedades del hijo menor de un año, se consideran válidas al 

presentar certificado médico, documento de salud, tarjeta de control u otro 

documento que indique las razones médicas de la inasistencia. 
 

-         Indicar la asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida, diferenciando 

las etapas de embarazo, maternidad y paternidad. 
 

-         Orientar a los estudiantes en su deber de presentar el documento de salud o 

certificado médico cada vez que falte a clases por razones asociadas a embarazo, 

maternidad y paternidad. 
 

-         En el caso de que una estudiante tenga una asistencia a clases menor a un 

50% durante el año escolar, el director/a del establecimiento tiene la facultad de 

resolver su promoción. Lo anterior, en conformidad con las normas establecidas en 

los Decretos Exentos de Educación Nº 511 de 1997, N° 112 y 158 de 1999 y N° 83 

de 2001, o los que se dictaren en su reemplazo, sin perjuicio del derecho de 

apelación de la estudiante ante la Secretaría Regional Ministerial de Educación 

respectiva. 
 

 
 
 

ACCIONES EN LAS DISTINTAS ETAPAS DEL PROCESO 

Respecto del periodo de embarazo el colegio: 

-         Establecerá en los estudiantes, el permiso para concurrir a las actividades 

que demanden el control prenatal y el cuidado del embarazo, todas ellas 

documentadas con el documento de salud o certificado emitido por el médico 

tratante o matrona. 
 

-         En el caso de la estudiante, permitir que asista al baño cuantas veces lo 

requiera, sin tener que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir una 

infección urinaria (primera causa de síntoma de aborto). 
 

-          Facilitar  durante  los  recreos  que  las  estudiantes  embarazadas  puedan 

utilizar las dependencias de la biblioteca u otros espacios del establecimiento, para 

evitar estrés o posibles accidentes.
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-         Realizar las gestiones necesarias para incorporar a las figuras parentales 

significativas (padre, madre, u otro), como factor fundamental en la red de apoyo 

necesaria para él o la estudiante, especialmente para aquellos/as en situación y/o 

condición distinta (NEE). 
 

Respecto del periodo de maternidad y paternidad el colegio: 
 

-         Brindará  el  derecho  a  la  madre  adolescente  a  decidir  el  horario  de 

alimentación del hijo/a, que debiera ser como máximo una hora, sin considerar los 

tiempos de traslado, evitando con esto que se perjudique su evaluación diaria. Este 

horario debe ser comunicado formalmente al director/a del establecimiento 

educacional durante la primera semana de ingreso de la estudiante. 
 

-         Para las labores de amamantamiento, en caso de no existir sala cuna en el 

propio establecimiento educacional, se permitirá la salida de la madre en el horario 

predeterminado para acudir a su hogar o sala cuna. 
 

-         Cuando el hijo/a menor de un año presente alguna enfermedad que requiera 

de su cuidado específico, según conste en un certificado emitido por el médico 

tratante, el establecimiento dará, tanto a la madre como al padre adolescente, las 

facilidades pertinentes, considerando especialmente que esta es una causa 

frecuente de deserción escolar post parto. 
 

 
 
 

ACCIONES Y COORDINACIÓN CON APODERADOS 
 

El colegio deberá establecer un Plan de Trabajo que además incorpore la amplia y 

fluida coordinación con el padre, madre o figura parental significativa que es 

apoderado/a de un adolescente en situación de embarazo, maternidad o paternidad, 

orientando y fortaleciendo su rol a partir de las siguientes responsabilidades: 
 

-        Los padres y madres o figuras parentales responsables de una o un 

adolescente en situación y/o condición distinta (NEE) debe tener presente que su 

desarrollo físico y socio afectivo generalmente pasa por las mismas etapas de los 

demás jóvenes, por tanto, es importante que se mantengan informados y 

establezcan una comunicación abierta con sus hijos e hijas adolescentes. 
 

-          Informar en  el  establecimiento  educacional  que  la  o  el  estudiante  se 

encuentra en esta condición. El director/a o profesor/a responsable le informará 

sobre los derechos y obligaciones, tanto del estudiante como de la familia y del 

establecimiento educacional.
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-         Se firmará un compromiso de acompañamiento al adolescente, que señale 

su consentimiento para que el/la alumno/a asista a los controles, exámenes médicos 

y otras instancias que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del 

hijo/a nacido, que implique la ausencia parcial o total del/la estudiante durante la 

jornada de clases. 
 

-          Notificar al establecimiento educacional de situaciones como cambio de 

domicilio o si el hijo/a en condición de embarazo, maternidad o paternidad quedará 

bajo la tutela o responsabilidad de otra persona. 
 

 
 
 

ORIENTACIÓN SOCIAL 
 

Con el fin de que los/as estudiantes en situación de embarazo, maternidad y 

paternidad no abandonen el sistema escolar, puedan continuar sus estudios y 

completar su trayectoria educativa, los docentes y directivos del establecimiento 

deberán orientar y asegurarse de que ellos accedan a los beneficios que entrega el 

Ministerio de Educación: 
 

-          Salas cunas Para que Estudie Contigo (PEC): ingreso preferente a los 

jardines y salas cunas de la red JUNJI. 
 

-          Beca de Apoyo a la Retención Escolar (BARE): aporte económico que 

beneficia a estudiantes con riesgo de deserción escolar por su condición de 

embarazo, maternidad y paternidad. 
 

-          Programa de Apoyo a la Retención Escolar de Embarazadas, Madres y 

Padres: acompañamiento y orientación en lo académico, personal y familiar; este 

programa es implementado por la JUNAEB y se realiza en los establecimientos 

educativos de algunas regiones del país.
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VIII.  NORMATIVA, 
 

MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS Y 

PROCEDIMIENTOS.
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8.1 NORMATIVA INSTITUCIONAL 
 

En conformidad a la normativa institucional y a las orientaciones técnicas emanadas 

desde la Superintendencia de Educación, se regularán y abordarán las diversas 

situaciones que transgredan las normas disciplinarias, eso mediante procedimientos 

específicos y graduales que resguarden los derechos de cada involucrado(a). 
 

Toda sanción o medida debe tener un carácter claramente formativo para todos los 

involucrados y para la comunidad en su conjunto. Será impuesta conforme a la 

gravedad de la conducta, respetando la dignidad de los involucrados, y procurando 

la mayor protección y reparación del afectado y la formación del responsable. 
 

Deberán tomarse en cuenta al momento de determinar la sanción o medida, los 

siguientes criterios: 
 

 

•  La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas. 
 

•  La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado. 
 

•  La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión por factores como: 
 

*La pluralidad y grado de responsabilidad de los agresores; 
 

*El carácter vejatorio o humillante del maltrato; 
 

*Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultando el rostro; 
 

*Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa; 
 

*Haber agredido a un profesor o funcionario del establecimiento; 
 

•  La conducta anterior del responsable. 
 

•  El abuso de una posición superior ya sea físico, moral de autoridad u otra. 
 

•  La discapacidad o indefensión del afectado. 
 
 

 
8.2 PROCEDIMIENTOS GENERALES ANTE FALTAS 

 
Las faltas de los estudiantes se clasificarán en: leves, menos graves y graves. 

 

 
 

DE LAS FALTAS LEVES 
 

 

Se considerarán FALTAS LEVES todas las conductas que trasgreden las normas 

que regulan la sana convivencia, las cuales pueden alterar la misma y causar daño 

perjuicio a sí mismo, a terceros o al establecimiento educacional, las cuales se
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apartan del perfil definido para nuestros estudiantes. Algunas de estas son las 

siguientes: 
 

 

•  No presentar los útiles adecuados y solicitados para el trabajo escolar. 

• No realizar tareas o correcciones solicitadas. De igual manera el hecho de 

no tomar apuntes y realizar el        trabajo académico establecido por el 

profesor. 

•  Llegar atrasado a clases o cualquier actividad oficial del establecimiento. 

•   Conversar en clases sin la autorización del profesor. 

• Asistir a la escuela sin el uniforme oficial o solo de manera parcial sin dar 

explicación fundada del hecho. 

•  No devolver los préstamos bibliotecarios en las fechas indicadas. 

• No formarse oportunamente, después de toque de timbre para ingresar a 

clases. 

• Comer durante  el  desarrollo  de  la  clase,  o  realizar  actividades  que  no 

corresponda a la asignatura. 
 

 

El Procedimiento de Actuación General ante estas faltas, implicará la instancia de 

diálogo personal, amonestación verbal y escrita en bitácora y posterior monitoreo 

de acuerdos establecidos con estudiante. Este procedimiento estará a cargo de 

manera exclusiva por el/la Profesor(a) jefe y/o Profesor(a) de Asignatura que 

pesquise la situación. La existencia de tres anotaciones leves en bitácora amerita 

que la cuarta falta leve sea registrada en Libro de Clases. 
 

 
 
 

DE LAS FALTAS MENOS GRAVES 
 

Se considerarán especialmente faltas MENOS GRAVES las conductas que 

trasgreden las normas, causando perjuicio a la convivencia escolar o con 

repercusiones negativas para sí mismo, para terceros o para el Establecimiento 

Educacional. Algunas de estas conductas son las siguientes: 
 

 

•   Ensuciar, rayar, escribir las dependencias del establecimiento. 

• Manifestar indiferencia en alguna clase o no seguir las instrucciones dadas 

por el profesor. 

•   Usar durante el desarrollo de la clase: mp4, iPod, celular u otros elementos 

electrónicos, ajenos a la asignatura en desarrollo. 

• Manifestarse  de  manera  amorosa  de  forma  indebida  al  interior  del 

establecimiento o en sus cercanías.
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• Participar o promover el desarrollo de juegos violentos que pueden ocasionar 

daño a sus participantes, a otros estudiantes y a las instalaciones y 

equipamiento del Establecimiento Educacional. 

• Salir de la sala durante el desarrollo de las clases sin autorización del 

profesor. 

•   Comportamiento inadecuado sea conversando, distrayendo y provocando 

desorden en actos cívicos o eventos oficiales solemnes de la Escuela o en 

los que se participe. 
 

 

El Protocolo de Actuación General, implicará la instancia de diálogo personal, la 

amonestación escrita en hoja de registro de anotaciones y se citará al padre y/o 

apoderado para informar situación. Conjuntamente se aplicarán medidas 

pedagógicas preventivas para modificar estas conductas y se determinará medida 

de servicio comunitario, todo con el debido monitoreo de los acuerdos establecidos. 

Este procedimiento estará a cargo de manera exclusiva por el/la Profesor(a) jefe y/o 

Profesor(a) de Asignatura que pesquise la situación. 
 

Servicio comunitario: Consiste en que el/la estudiante que cometa una falta menos 

grave realice una actividad que beneficie a la comunidad educativa. El objetivo es 

que el estudiante o grupo de ellos reconozca que las normas contribuyen al bien 

común y que transgredirlas lo amenazan, así como también, que el resto de la 

comunidad educativa sepa que hay atención al cuidado responsable de todos de 

este bien común que es el contexto y las relaciones para aprender y sentirse en 

confianza. Los trabajos comunitarios son los siguientes y se definirán según el tipo 

de falta, factibilidad de realizarlo, época del año, etc, buscando que sea una 

actividad de aprendizaje para el estudiante. 
 

a) Colaborar en el aseo del comedor durante 3 días antes de que termine el recreo 
de almuerzo. 

 

b) Colaborar en la biblioteca durante 3 días en horario de recreo. 
 

c) Crear un afiche que promueva los valores y respeto de la norma trasgredida, que 
será exhibido en el diario mural de la sala o colegio 

 

e) Pueden existir otras que sean convenidas por el adulto responsable y los niños o 
grupo de estudiantes.
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DE LAS FALTAS GRAVES 
 

 

Se considerarán especialmente FALTAS GRAVES las conductas que trasgreden 

las normas, causando un gravísimo perjuicio a la convivencia escolar o con muy 

graves repercusiones negativas para sí mismo, para terceros o para el 

establecimiento educacional. Algunas de estas conductas son las siguientes: 
 

- Agredir verbal o físicamente a algún integrante de la comunidad de educativa, 

causando afectación psicológica y/o daño físico evidente. (Profesores(as), 

Asistente de Educación, Apoderados, estudiantes). 

-    Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a otro(a) estudiante o a cualquier 

otro integrante de la comunidad educativa a través de chats, blogs, Facebook, 

mensajes de texto, correos electrónicos, foros, servidores que almacenan 

videos o fotografías, sitios webs, teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, 

virtual o electrónico. 

-    Incurrir en situaciones que signifiquen Bullying o Ciberbullying. 

-    Realizar agresiones o prácticas de connotación sexual. 

-    Hurtar elementos desde el establecimiento educacional. 

- Portar, comerciar, distribuir o consumir cigarrillos, alcohol, drogas y/o 

substancias ilícitas al interior del establecimiento. 

- Portar al interior del establecimiento todo tipo de armas (blancas, fuego, 

etc.)  o elementos - originales o de apariencia real- que representen un riesgo 

para la comunidad escolar, ya sean corto punzante, contundente, armas de 

fuego, cuchillos, etc. 
 

 
 

El Protocolo de Actuación General ante FALTAS GRAVES, implicará la 

amonestación escrita en hoja de registro de anotaciones, citándose a apoderado 

respectivo, para informar respecto de la situación y establecer medida reglamentaria 

excepcional de Suspensión Temporal (1 a 3 días), esto en la forma en que la 

situación implique un riesgo real y actual para algún miembro de la comunidad 

educativa, criterio que será evaluado en instancia de Consejo de Profesores(as). 

Asimismo, se realizará derivación a Unidad de Convivencia Escolar, instancia que 

coordinará un Plan de Apoyo Psicosocial, cuyo objetivo será diseñar y ejecutar 

medidas formativas, mediante un proceso de orientación y acompañamiento 

especializado, con foco en el reconocimiento de la falta y modificación de la 

conducta. 

Es preciso dejar constancia, que, en casos justificados, en qué la gravedad de la 

falta así lo amerite, se reunirá el Consejo de Profesores y determinará la suspensión 

de estudiantes infractores en la ceremonia de Licenciatura. 
 

Cabe señalar que la duración del Plan de Apoyo Psicosocial se evaluará y definirá 

en instancia de acuerdo de trabajo con apoderados, teniendo un margen mínimo de 

1 mes, y un margen máximo de 1 semestre académico.
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Durante y/o finalizado el proceso de apoyo psicosocial, si persistiere y/o replicase 

la conducta tipificada como Falta Grave, se adoptará una segunda medida de 

suspensión temporal (3 a 5 días), luego de aquello se optará por la medida relativa 

a la condicionalidad matrícula y en última instancia a la cancelación de matrícula 

para el año venidero (estas medidas excepcionales irán graduando conforme a la 

persistencia de la falta). Estas acciones se definirán por parte del Consejo de 

Profesores(as) y serán informadas a apoderado(a) respectivo por parte Dirección 

del establecimiento educacional, resguardando los derechos fundamentales y 

aplicando los fundamentos propios del debido proceso. 
 

 
 
 

Medidas y Sanciones Disciplinarias Excepcionales. 
 

Se podrá aplicar a todos los miembros de la comunidad escolar que incurra en 

conductas contrarias a la sana convivencia escolar, y especialmente en los casos 

de maltrato y/o agresiones físicas o verbales a profesores, asistentes de educación. 

No obstante, se excluyen de estas sanciones y medidas disciplinarias excepcionales 

a los(as) estudiantes de enseñanza Pre-básica, entendiéndose que ellos(as) se 

encuentran en una etapa de desarrollo vital, donde su adaptación conductual es 

inicial; estudiantes con Necesidades Educacionales  Especiales y/o 

Transitorias, entendiéndose lo importante que para aquellos(as) implica el espacio 

educacional en su formación integral y estudiantes diagnosticados con 

trastornos psicológicos/ neurológicos, entendiéndose en ellos una condición que 

influye directamente en sus comportamientos. 
 

Lo anterior, no excluye a los estudiantes de sus responsabilidades en torno al 

cumplimiento del Reglamento Interno Institucional, de lo cual las medidas de apoyo 

serán de orden formativo, fomentando el desarrollo psicosocial e integral de tales 

estudiantes. 
 

Si el responsable fuere un funcionario del establecimiento, se aplicarán las medidas 

contempladas en normas internas, así como en la legislación pertinente. 
 

Si el responsable fuere el padre o apoderado de un estudiante, en casos graves se 

podrán disponer medidas como la obligación de designar un nuevo apoderado o la 

prohibición de ingreso al establecimiento. (Aplicable también a agresiones verbales, 

físicas o psicológicas a cualquier integrante de la comunidad escolar).
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Derechos de Apelación 
 

Los padres y/o apoderados tendrán derecho a apelar frente a cualquier medida 

disciplinaria de tipo excepcional aplicada a sus pupilos. Esto implica garantizar el 

derecho a defensa. Para ello tendrá un plazo máximo de 5 días de ser escuchados, 

hacer sus descargos y presentar antecedentes para ser revisados nuevamente por 

la Unidad de Convivencia Escolar, quien será el ente neutral, imparcial y objetivo. 

La apelación debe ser presentada mediante una carta dirigida a la Unidad de 

Convivencia Escolar, solicitando reevaluación de los hechos.
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IX. REGULACIONES DE 
 

LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR.
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9.1 DEL CONSEJO ESCOLAR. 
 

Con la finalidad de promover la buena convivencia y en ello prevenir toda forma de 

violencia física y/o psicológica en la comunidad educativa, se justifica la 

conformación y funcionamiento activo de un Consejo Escolar. 
 

Esta instancia estará integrada al menos por un representante de cada uno de los 

siguientes estamentos: 
 

a)  Representante Legal 

b)  Director(a) 

c)  Profesores 

d)  Estudiantes 

e)  Padres y Apoderados 

f)   Asistentes de la Educación 
 

 

El Consejo Escolar tendrá las siguientes atribuciones: 
 

• Proponer o adoptar las medidas y programas conducentes al mantenimiento 

de un clima escolar sano. 

• Diseñar e implementar los planes de prevención de la violencia escolar del 

establecimiento. 

• Informar y gestionar capacitación a todos los integrantes de la comunidad 

educativa acerca de las consecuencias del maltrato, acoso u hostigamiento 

escolar y de cualquier tipo de conducta contraria a la sana convivencia 

escolar. 

•  Designar un encargado de convivencia escolar. 

• Conocer los informes e investigaciones presentadas por el encargado de 

convivencia escolar. 

•  Presentar sanciones en los casos fundamentados y pertinentes. 
 

 
 

El Consejo Escolar debe ser informado y consultado sobre las materias establecidas 

por ley, teniendo esencialmente carácter propositivo, en tanto puede presentar 

medidas en distintos ámbitos del funcionamiento escolar, las que no serán 

definitivas, salvo que el Sostenedor otorgue al Consejo carácter resolutivo.
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9.2 DEL ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 
 

Existirá un encargado(a) de convivencia escolar, quién deberá ejecutar de manera 

permanente los acuerdos, decisiones y planes del Comité de Sana Convivencia 

Escolar, investigar en los casos correspondientes e informar sobre cualquier asunto 

relativo a la convivencia. Con especial relevancia, se destaca la responsabilidad 

específica en el diseño, ejecución y evaluación del Plan de Gestión de la 

Convivencia Escolar. (Anexo). 
 

 
 
 

9.3 PLAN DE GESTIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Objetivo General: 

 

“Gestionar el área de Convivencia Escolar a partir de estrategias de formación, 

convivencia y participación en la comunidad educativa, con énfasis en los ámbitos 

cognitivo, afectivo y social, basados en los valores y principios del establecimiento”. 

 

Objetivos Específicos: 
 

 

1.  Fortalecer  procesos  formativos  para  el  desarrollo  integral  en  los(as) 
 

estudiantes. 
 

2.  Brindar atención integral de casos ante situaciones que alteren la convivencia 

escolar. 

3.  Fomentar espacios de participación y convivencia en los distintos actores de 

la comunidad educativa.
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9.4 PROCEDIMIENTOS DE RESOLUCIÓN COLABORATIVA DE CONFLICTOS. 
 

El establecimiento formará en competencias sociales y afectivas a los distintos 

integrantes de la comunidad educativa, con la finalidad de implementar instancias 

de resolución colaborativa de conflictos, esto mediante la promoción de técnicas de 

mediación y conciliación. Esta estrategia formativa será coordinada y ejecutada por 

el equipo psicosocial del establecimiento, la que implicará participación de 

estudiantes, apoderados, docentes, asistentes de la educación. 
 

 
 
 

9.5 ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE 

SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR. 
 

En la convivencia cotidiana, se encuentra siempre latente la emergencia de 

problemas derivados de la diversidad de intereses y formas de interacción.   En 

razón de lo anterior, a continuación, se distingue el concepto de Violencia y las 

tipologías de Maltrato Escolar subyacentes. (Ley 20.536 sobre Violencia Escolar). 
 

• Violencia: Comportamiento ilegítimo que implica el abuso de poder y la 

fuerza de una o más personas en contra de otras. 

• Maltrato  físico  y/o  psicológico:  Comportamiento  violento  sostenido  o 

circunstancial, que se manifiesta en igualdad de condiciones, afectando la 

integridad física y/o psicológica de algún integrante de la comunidad 

educativa. 

• Bullying/ Acoso Escolar: Agresión u hostigamiento reiterado, realizado 

fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, individual 

o colectivamente, atenten en contra de otro estudiante. Valiéndose para ello 

de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante 

afectado, provocando humillación o fundado temor de verse expuesto a un 

mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos (Ciberbullying) o 

cualquier otro medio, considerando su edad y condición. (Art 16 LSVE). 

•  Maltrato Infantil: Cualquier forma de vulneración de derechos ejercida por 

parte de un adulto en desmedro de un menor de edad. Se identifican las 

diversas manifestaciones: Maltrato Físico, Maltrato Psicológico, Negligencia 

y Abuso Sexual. 

•  Abuso Sexual Infantil: Forma de maltrato infantil que implica imponer a un 

niño(a) y/o adolescente, una actividad de connotación sexual en la que el 

ofensor obtiene una gratificación. Esta imposición se puede realizar a través
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de la fuerza física, el chantaje, las amenazas, la seducción, intimidación, 

engaño, afecto u otra presión psicológica. 

• Prácticas Abusivas Sexuales: Agresión sexual perpetrada por un niño(a) u 

adolescente hacia otro (a) valiéndose del abuso de poder en torno a 

utilización de la fuerza, edad y capacidad cognitivas. 
 

Cada una de estas tipologías de Violencia Escolar, adquiere rasgos particulares, 

tanto en causas, como en manifestación y efectos. Por ello, es que nuestro 

Establecimiento Educacional en un esfuerzo consiente y decidido, asumirá labores 

de Prevención y Actuación diferenciado acorde a la complejidad misma de estas 

formas de Violencia, labor que se fundamenta y detalla a continuación.
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X.  PROTOCOLOS DE 
 

ACTUACIÓN.
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE AGRESIÓN SEXUAL 

O HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL HACIA ESTUDIANTES 
 

 

a) MARCO CONCEPTUAL 
 

Considerando el diseño y la aplicación del Protocolo de Actuación ante situaciones 
de agresión sexual y/o hechos de connotación sexual, resulta imprescindible 
delimitar conceptualmente los términos a trabajar. 

 

La Convención de los Derechos del Niño (1989) define el maltrato como “toda 
forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos 
tratos o explotación, incluido el abuso sexual“. 

 

Dentro de la definición de Maltrato Infantil, se especifica la definición de abuso 
sexual infantil (UNICEF, 2012): 

 

Es la forma más grave de maltrato infantil, definido como “…Contactos e 
interacciones entre un niño(a) y una persona adulta cuando ésta usa al niño(a) 
para estimularse sexualmente a sí mismo, al niño(a), o a otra persona. 
También puede ser cometido por una persona menor de 18 años cuando ésta 
es significativamente mayor que el niño(a) o cuando está en una posición de 
poder o control sobre otro.” (UPRODE, SENAME 2013). 

 

Por su parte, las principales conductas que constituyen situaciones de Abuso Sexual 
son las siguientes: 

 

● Tocaciones  de  genitales  u  otras zonas  del  cuerpo  al  niño(a)  por  parte  del 
abusador/a. 

 

● Penetración vaginal o anal, o intento de ella, ya sea con sus propios genitales, con 
otras partes del cuerpo (ej.: dedos), o con objetos (ej.: palos), por parte del 
abusador/a. Exhibición de los genitales por parte del abusador/a al niño(a). 

 

● Contacto bucogenital entre el abusador/a y el niño/a. 
 

● Utilización del niño o niña en la elaboración de material pornográfico (ej: fotos, 
películas). Exposición de material pornográfico a un niño(a).
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b) INDICADORES DE DETECCIÓN 
 

Considerando la complejidad que reviste establecer indicadores que permitan 
detectar el maltrato y el abuso sexual infantil, es que se asume se utilizarán en el 
Protocolo precedente los de mayor capacidad de veracidad (Orientaciones del 
Ministerio de Educación, 2013), de los cuales se mencionan a continuación: 

 

1.- El propio niño(a) revela situación de M/ASI. 
 

2.- Un tercero significativo revela situación de M/ASI. 
 

3.- El mismo adulto nota señales que le indican que algo está sucediendo. 
 
 

 
c) PROCEDIMIENTOS Y RESPONSABILIDADES 

 

1.- DETECCIÓN O SOSPECHA DE UNA SITUACIÓN DE MALTRATO O ABUSO 
SEXUAL INFANTIL 

 

Al detectar concretamente respecto de una situación de maltrato o abuso sexual, 
cabe el deber de denunciar con oportunidad (hasta 24 horas luego de conocerse los 
detalles de los hechos, en caso de maltrato grave y abuso sexual infantil, según 
C.P.P, artículos 175 al 178). Dicha denuncia podrá realizarla tanto equipo directivo 
como profesional del equipo de convivencia escolar, esto previa organización interna 
de responsabilidades. 

 

En casos donde se trate de una sospecha de abuso sexual, cabe el deber de derivar 
a órganos externos de apoyo especializado (Red de Apoyo local, comunal, nacional, 
Red SENAME, centros de salud, entre los más significativos). Dicha Derivación 
podrá realizarla el equipo de convivencia escolar, esto previa organización interna 
de responsabilidades. 

 
 

 
2.- COMUNICACIÓN A ENCARGADO(A) DE PROCEDIMIENTO 

 

La figura del encargado(a) de procedimiento resulta absolutamente relevante a 
fines de organización interna, cumplimiento de flujo de actuación y manejo de 
información. Esta responsabilidad será asumida por Encargado de Convivencia 
Escolar, o en su defecto algún integrante de la Unidad de Convivencia quien la 
subrogue, en quienes recae el deber de canalizar antecedentes emanados de 
sospecha o certeza de situación de maltrato o abuso sexual infantil y en ello de 
proceder en consecuencia, tanto a nivel de toma de decisiones relativas a la 
denuncia y/o derivación, como también de las formas o instancias de comunicación 
a la familia de la presunta víctima. 

 

En caso de que la presunta figura de agresor o agresora sea parte del Equipo de 
Funcionarios del Establecimiento Educacional, corresponderá al encargado(a) de
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procedimiento, comunicar a Funcionario(a) respecto de los hechos y tomar las 
medidas de protección que impliquen la imposibilidad de contacto y trato directo 
entre funcionario(a) y niño(a) afectado. 

 

3.-  COMUNICACIÓN  CON  LA FAMILIA Y/O  APODERADO(A)  Y/O  ADULTO 
PROTECTOR 

 

El/la encargado(a) de procedimiento, deberá facilitar la oportuna instancia en la cual 
se le comunicaran los antecedentes de detección y actuación a la familia, 
apoderados(as) y/o adultos protectores del presunto niño(a) afectado(a). 

 

Cabe señalar que la información de los antecedentes a la familia se realiza tanto en 
caso de sospecha como de certeza. No obstante, si el presunto agresor(a) se 
encuentra en el grupo familiar del niño(a), es deber importante tomar contacto con 
otra figura adulta de la familia, priorizando el contacto del presunto agresor(a) con 
profesionales y/o entes policiales y de investigación especializados. 

 
 

 
4.- ACTUAR FRENTE A UNA SOSPECHA 

 

Al tratarse de una sospecha, denotada en observaciones de cambios de conducta 
en niño(a) y en ello rumores y comentarios sin certeza de una situación de maltrato 
infantil, cabe el deber en el Encargado(a) de procedimiento y a funcionario(a) que 
devela sospecha, reunir los antecedentes y evacuar informe de derivación a órgano 
de apoyo externo (Red de Apoyo local, comunal, nacional, Red SENAME, centros 
de salud, entre los más significativos). Ambos funcionarios tienen la responsabilidad 
de colaborar con los procedimientos relativos a la gestión de los órganos que se 
involucren. 

 
 

 
5.- ACTUAR FRENTE A UNA CERTEZA 

 

Al tratarse de una certeza, (el niño(a) llegó con lesiones evidentes y atribuibles a 
maltrato, el propio niño intenta) denotada en observaciones de cambios de conducta 
en niño(a) intenta relatar que fue agredido o un tercero reporta situación de 
maltrato), cabe el deber en el Encargado(a) de procedimiento y a funcionario(a) que 
devela certeza, reunir los antecedentes y evacuar informe y denuncia a entidades 
policiales o investigativas dentro de la 24 horas. Ambos funcionarios tienen la 
responsabilidad de colaborar con los procedimientos relativos a la investigación de 
los órganos que se involucren. 

 

En caso de existir lesiones evidentes, es deber de los funcionarios catalogados 
como Encargados(as) de Procedimiento, trasladar de manera inmediata al niño(a) 
al centro asistencial más cercano, debiendo previamente informar a la familia, pero 
teniendo absoluto conocimiento que no es necesario la autorización del grupo 
familiar.
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6.- MEDIDAS PEDAGÓGICAS 
 

Sin perder de vista el rol educativo del Establecimiento Educacional, es que compete 
al Equipo Directivo y Profesional en su integridad, establecer medidas pedagógicas 
que fomenten específicamente la contención emocional, apoyo psicosocial y 
pedagógico al niño(a) afectado(a). En este aspecto, es menester de la Unidad de 
Convivencia Escolar la elaboración de Plan de Apoyo Integral, en el cual se definirán 
las acciones de apoyo concretas a desarrollar acorde a las características y 
necesidades del caso. 

 
 

 
7.- SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO 

 

De exclusiva responsabilidad del Encargado(a) de Procedimiento, es la labor de 
seguir y acompañar la evolución de caso, esto primordialmente en el deber de 
mantener coordinación con órganos externos involucrados, procurando obtener la 
información mayormente actualizada. 

 

Últimamente teniendo conocimiento del cierre de procesos de investigación y/o 
intervención reparatoria del caso, corresponderá al Encargado(a) elaborar Informe 
de Cierre de Caso, el cual enviará a la Dirección del Establecimiento y apoderado(a) 
responsable de la estudiante.
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Flujograma Protocolo ante situaciones de agresión sexual o hechos de connotación sexual hacia estudiantes. 
 

 
 

DETECCIÓN O SOSPECHA DE UNA SITUACIÓN DE AGRESIÓN SEXUAL 
 

Denuncia realizada se informa a  Encargado de Convivencia Escolar, quien comunica Director/a. 
 

 
 

COMUNICACIÓN CON LA FAMILIA Y/O APODERADO Y/O ADULTO RESPONSABLE 
 

SI SE TRATA DE UNA SOSPECHA (Observación de cambios significativo 

en el niño(a), rumores o comentarios, sin certeza acerca de situación 

M/ASI). 

SI SE TRATA DE UNA CERTEZA  (El niño(a) llegó con lesiones, o el propio 

niño relata que ha sido agredido, o la agresión fue presenciada por un 

tercero)

 

 
 

EMISIÓN DE INFORME DE SITUACIÓN Unidad  de Convivencia Escolar emite Informe de Situación. 
 

 
 

DERIVACIÓN EXTERNA (Red de Apoyo, Red 
SENAME, centros de salud). 

 COORDINACIÓN CON SUPERINTENDENCIA 

DE EDUCACIÓN (Opcional) 

 PONER ANTECEDENTES A DISPOSICIÓN DE LA 

JUSTICIA  (Obligatoriedad de Denunciar, 

Requerimiento de Protección) 
Encargado de Convivencia Escolar realiza  Dirección de Establecimiento envía   
derivación a órganos externos mediante  Informe de Situación, considerando las  Encargado de Convivencia Escolar denuncia 

Informe de Situación, con quienes inicia  sugerencias posteriores.  a Fiscalía y/o Tribunales de Familia mediante 

proceso de coordinación en redes.    Informe de Situación, agregando solicitud de 

    medida de protección. 

 

 

DISPONER MEDIDAS PEDAGÓGICAS ESPECÍFICAS Unidad de Convivencia Escolar planifica y recomienda medidas 

pedagógicas específicas mediante Plan de Apoyo Integral). 
 
 

SEGUIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO  y  CIERRE (Encargado de Convivencia Escolar desarrolla Plan de Seguimiento 

y Acompañamiento con la emisión de Informes de Proceso. Así también emite Informe de Cierre de Actuación, los 

cuales serán evacuados a Dirección del Establecimiento y a Apoderado(a) responsable de la estudiante).
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PROTOCOLO ANTE SITUACIONES DE MALTRATO, ACOSO ESCOLAR 

O VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ESCOLAR 
 
 
 
 

a) MARCO CONCEPTUAL 
 

Desde la perspectiva psicosocial, genéricamente es posible señalar las 
interacciones y patrones de relación violenta en base a los conceptos: 

 

Vulneración de Derechos: Entenderemos vulneración de derechos como 
“las conductas u omisiones que transgreden o dañan la dignidad de los niños 
y niñas, su integridad física, psíquica, emocional, sexual o psicológica; 
contraponiéndose, asimismo, a las declaraciones, orientaciones y 
procedimientos institucionales relacionados directamente con la Convención 
Internacional de los Derechos de los Niños.” (Integra, 2016, p. 19) 

 

Maltrato Físico: Comportamiento violento sostenido o circunstancial, que se 
manifiesta en igualdad de condiciones, afectando la integridad física de algún 
integrante de la comunidad educativa. 

 

Maltrato Psicológico: Comportamiento violento sostenido o circunstancial, 
que se manifiesta en igualdad de condiciones, afectando la integridad 
psicológica de algún integrante de la comunidad educativa. 

 

Maltrato escolar: es todo tipo de violencia física o psicológica, cometida por 
cualquier medio, en contra de un estudiante o un integrante de la comunidad 
educativa, realizada por otro miembro de la comunidad. El maltrato escolar 
puede ser tanto físico como psicológico y puede ser efectuado por cualquier 
medio e incluso por medios tecnológicos, siempre que: 

 

• Produzca temor razonable de sufrir menoscabo en su integridad física o 
psíquica, su vida privada, su propiedad u otros derechos fundamentales. 

• Cree un ambiente hostil, intimidatorio, humillante o abusivo. 

• Dificulte  o  impida  de  cualquier  manera  su  desarrollo  o  desempeño 
académico, afectivo, intelectual, espiritual o físico. 

 

 
Se consideran conductas constitutivas de maltrato escolar, entre otras, las 
siguientes: 

 

• Agresiones  físicas:  directas  (peleas,  golpes,  empujones)  o  indirectas 
(pequeños hurtos, destrozo de pertenencias, provocaciones). 

• Agresiones verbales: directas (insultos a la víctima y/o su familia, ofensas 
hacia la persona o su familia) o indirectas (hablar mal de alguien, sembrar 
rumores y mentiras)
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• Agresión psicológica por medio de intimidaciones, chantaje y amenazas 
para provocar miedo, obtener algún objeto o dinero, u obligar a la víctima a 
hacer cosas que no quiere hacer. 
• Aislamiento y exclusión social: no dejar participar a la víctima, aislarle del 
grupo ignorando su presencia, o no contando con él o ella para actividades 
del grupo. 

• Acoso racial, xenofobia o homofobia o por presencia de discapacidad 
dirigido a colectivos de personas diferentes y que por tanto no responden a 
la norma homogénea (inmigrantes o minorías étnicas, alumnos diferentes); 
usar apodos racistas o frases estereotipadas despectivas. 

• Acoso sexual: Supone un atentado dirigido a la dignidad y libertad sexual 
de las personas. Alusiones o agresiones verbales obscenas, toques o 
agresiones físicas. 

• Intimidación  por  medios  tecnológicos  (Ciberbullying):  intimidaciones  a 
través de e-mail, chats, mensajes en teléfono móvil, etc. 
• Grooming: acción donde un adulto contacta a un menor por Internet para 
ganar su confianza y amistad, con el fin último de abusar de él de distintas 
maneras. Para lograr la naturalidad con el menor, se suelen utilizar perfiles o 
identidades falsas. 

 
Según quién cometa el maltrato, se puede distinguir entre: 

• Maltrato físico y/o psicológico entre estudiantes, pares. 

• Acoso escolar o bullying. 

• Maltrato físico y/o psicológico de estudiante a adulto. 

• Maltrato físico y/o psicológico de adulto a un estudiante. 

• Maltrato entre adultos. 
 

 
El maltrato escolar no supone permanencia en el tiempo ni reiteración, ya 
que, de ser así, adquiere características de acoso escolar. 

 

Acoso escolar o Bullying: No todas las situaciones de violencia o 
agresiones entre escolares pueden considerarse maltrato por abuso entre 
iguales. “La Ley General de Educación se define el acoso escolar como “toda 
acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado (…) por 
estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten contra los 
estudiantes, valiéndose para ello de situaciones de superioridad o de 
indefensión del estudiante afectado, que provoque e este último maltrato, 
humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, 
ya sea por medios tecnológicos, o cualquier otro medio tomando en cuenta 
su edad y condición” LEG Art. 16. 

 

Se puede manifestar como maltrato psicológico, verbal o físico que puede ser 
presencial, es decir directo, o mediante el uso de medios tecnológicos como
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mensajes de texto, amenazas telefónicas o a través de redes sociales de 
internet. 

 

Las conductas constitutivas de Bullying presentan las siguientes 
características que permiten diferenciarlo claramente de otras conductas que 
pueden molestar a un estudiante o que pueden constituir violencia: 

 

• Se causa daño a un individuo que está en situación de indefensión, 
sumisión o inferioridad. Existe un agresor que es fuerte y una víctima que es 
débil. Se basa en una relación de asimetría de poder. 

• El  daño  puede  ser  de  diversa  índole  como  se  encuentra  descrito 
anteriormente en tipos de maltrato. 

• El daño se ejerce de forma repetida en el tiempo, durante un periodo largo 
y de forma recurrente. 
• El agresor o agresores muestran intencionalidad de hacer daño, aunque a 
menudo lo justifican con "es una broma" o todos lo hacemos. 

 
El alumno que se siente acosado o intimidado necesita del apoyo de sus 
compañeros y de un clima escolar donde se de pie para la comunicación de 
los conflictos, entre los cuales se puede incluir los episodios de maltrato. 

 

 
Maltrato de Adulto contra Estudiante: Cualquier acción intencional, ya sea 
física o psicológica, realizada por uno o más adultos de la comunidad escolar, 
incluyendo a funcionaros de la Escuela, en contra de uno o más estudiantes, 
de forma escrita, verbal o a través de medios tecnológicos o cibernéticos, en 
contra de otro u otros estudiantes, con independencia del lugar en que se 
cometa.  Es importante conocer el concepto de maltrato escolar y los tipos 
de maltrato escolar descritos en la definición de este concepto. 

 

Algunos ejemplos de conductas de maltrato de adulto a estudiante: 
 

• Proferir insultos o garabatos, hacer gestos groseros o amenazantes u 
ofender a cualquier estudiante. 

• Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de uno o más 
alumnos/as. 

• Agredir verbal o psicológicamente  (por ejemplo:  utilizar sobrenombres 
hirientes, mofarse de características físicas, etc.) a uno o más estudiantes. 

• Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un estudiante a través de chats, 
blogs, fotologs, Facebook, mensajes de texto, correos electrónicos, foros, 
servidores que almacenan videos o fotografías, sitios webs, teléfonos o 
cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico. 

• Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de 
maltrato hacia estudiantes.



72  

 

• Intimidar a los alumnos con cualquier tipo de armas, instrumentos, utensilios 
u objetos cortantes, punzantes o contundentes, ya sean genuinos o con 
apariencia de ser reales, aun cuando no se haya hecho uso de ellos. 
• Vulnerar derechos fundamentales como comer, ir al baño, descansar, etc. 
de manera arbitraria y sostenida en el tiempo. 

 

 
 

Violencia entre apoderados: El siguiente Protocolo podrá ser aplicado 
cuando cualquier Apoderado, ya sea titular o suplente, que se encuentre en 
la Escuela en representación de un alumno/a, sea causante o se vea afectado 
gravemente por alguna de las siguientes conductas: 

 
• Violencia física (agresiones físicas, lesiones, malos tratos de obra, etc.) 

• Violencia verbal (insultos, injurias, gritos, etc.) 

• Violencia psicológica (conductas intimidatorias, acoso, vejatorias, chantaje, 
coacción, amenazas, etc.) 
• Violencia social (rechazo, aislamiento, comentarios negativos en redes 
sociales, etc.) 
• Vandalismo (destrucción, deterioro, hurto o robo de las pertenencias de la 
víctima) 

 
Todo lo anterior en el recinto escolar o durante la realización de actividades 
complementarias y extraescolares. Igualmente, podrá ser aplicado en las 
actuaciones que, aunque realizadas fuera del mismo, estén motivadas o 
directamente relacionadas con la vida escolar y sus miembros. 

 
Agresión de padres y/o apoderados a trabajadores del establecimiento: 
Será considerada como agresión todo maltrato físico o psicológico, de 
carácter presencial, virtual o por escrito que menoscaba a su receptor, ya sea 
a través de gritos, insultos, descalificaciones, empujones, amenazas, golpes, 
portazos, improperios, lanzar objetos, entre otros. 
-Serán considerados trabajadores del establecimiento toda  persona  que 
reciba remuneración por un servicio entregado dentro del establecimiento. 

 

 
b) PROCEDIMIENTOS Y RESPONSABILIDADES 

 

1.- DETECCIÓN DE UNA SITUACIÓN DE MALTRATO, ACOSO ESCOLAR 
O VIOLENCIA 

 

Al detectar concretamente respecto de una situación de maltrato físico y/o 
psicológico en la comunidad educativa, el funcionario que detecta deberá 
informar de inmediato al Representante Legal, Director/a o Equipo de 
Convivencia Escolar, lo cual permitirá el inicio de la actuación protocolar y
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cursar la cuenta a  la  autoridad competente  dentro  de  las  24  horas  de 
conocido el hecho (Fiscalía del Ministerio Público, Carabineros o PDI). 

 

2.- COMUNICACIÓN A ENCARGADO(A) DE PROCEDIMIENTO 
 

Con la figura del la Encargado/a de Convivencia Escolar o psicólogo/a, 
deberá canalizarse toda información inicial de situación de maltrato físico y/o 
psicológico. 

 

En esta instancia el/la Encargado/a de Convivencia Escolar o psicólogo/a 
comunica a Equipo Directivo, se abre expediente y proceso de actuación 
protocolar. 

 

3.- INDAGACIÓN INTERNA DE LOS HECHOS 
 

El/la Encargado(a) de Convivencia Escolar lidera el proceso de indagación 
interna de los hechos, considerando instancias de diálogo personal y grupal 
con los/las involucrados/as. En caso de estudiantes involucrados se deberá 
informar a los apoderados respectivos, citándolos a la escuela a través de los 
medios oficiales del establecimiento (Agenda Escolar, PAPINOTAS o Correo 
Electrónico Institucional). Para fines de este proceso se estimará un lapso 
máximo de 10 días hábiles, lo cual no exime de la obligatoriedad de denunciar 
conforme a los criterios del art. 175 del Código Procesal Penal. En caso de 
ser necesario, el encargado de Convivencia escolar solicitará prorroga de 48 
horas después de haber agotado la totalidad de las diligencias tendientes a 
agotar todas las indagatorias. 

 
 

 
3.1-PROCESO: 

 

Procedimiento establecido ante una denuncia de maltrato escolar o 
acoso escolar (bullying): 

 

La Escuela realizará una investigación de la situación con el objeto de tomar 
las medidas necesarias para resguardar la integridad física y psíquica de los 
estudiantes. 

 

I. DENUNCIA: 
 

-Todo integrante de la Comunidad Educativa tiene la obligación de informar 
en forma inmediata al Representante Legal, Director/a o Equipo de 
Convivencia Escolar, de cualquier situación de Maltrato escolar o Bullying 
ocurridas entre los estudiantes. 

 

Proceso: 
 

El Receptor de la denuncia, debe entregar apoyo y contención al/la estudiante, 
explicándole de forma simple que la escuela abrirá proceso de investigación y
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acompañamiento con el fin de esclarecer los hechos, la cual estará a cargo del 
Encargado/a de convivencia escolar. 

 

El Encargado/a de convivencia escolar, debe comunicar de forma inmediata al 
Director/a de la Escuela, de la activación del Protocolo y abrir la “Carpeta de 
Investigación” correspondiente. 

 

 
 
 
 
 

II- INVESTIGACIÓN: 
 

La investigación es confidencial y reservada, solo conocerán de ella los involucrados 
directos (víctima y denunciado/s, el Encargado/a de convivencia escolar y el 
Director/a de la Escuela y aquellas personas determinadas por el equipo directivo 
que puedan ser vitales para este proceso como son profesores jefes, profesor/a de 
asignatura, psicólogo/a, inspectoría general u otro. 

 

El objetivo de la investigación será determinar si los hechos son reales y si se 
trata de un caso de maltrato escolar o acoso escolar.  Un primer nivel de 
actuación los posibles daños que pueda recibir la víctima, y no tanto los hechos en 
sí, son la causa de la angustia. En estos casos es necesario valorar el nivel real de 
intimidación que está sucediendo. 

 

Proceso: 
 

- Comienza con la apertura de la “Carpeta de Investigación”. 
 

-Se incorpora a la “Carpeta de Investigación” la declaración inicial de la víctima. 
 

-El equipo de Convivencia escolar ejecutará acciones que complementen a las 
entrevistas de los involucrados, como por ejemplo entrevista a otros profesores/as, 
inspectores/as estudiantes que ayuden a esclarecer la situación denunciada. Se 
podrán realizar medidas urgentes de protección a la víctima. 
La reunión tendría un carácter informativo y de aprobación de las medidas 
adoptadas. 
Las entrevistas que se deban tomar durante la investigación, estarán a cargo por el 
Encargado/a de Convivencia Escolar y Psicólogo/a. 

 
-Se cita al Apoderado/a de  ambas  partes,  por separado,  para informar  de la 
situación ocurrida, la activación del Protocolo y de las acciones a seguir por la 
escuela. Asimismo, se les debe explicar que las medidas preventivas o de apoyo 
que tome la escuela no constituyen bajo ningún motivo un pronunciamiento acerca 
de la situación o responsabilidad de los involucrados, sino que son para resguardar 
la integridad psíquica y física de los estudiantes. Si la denuncia fue realizada por 
el/la apoderado/a junto al estudiante se considerada esa instancia como la 
comunicación del inicio del proceso.
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Consideraciones: 
 

-Se debe tomar la declaración del o los denunciado/s, dejando constancia escrita de 
sus relatos. 

 

-Se entrevistará y tomará declaración escrita de los testigos presenciales, que 
permitan esclarecer los hechos. Esta declaración debe contener la individualización 
de los testigos, la relación con los involucrados en la denuncia. 

 

 
 
 
 
 

III-RESOLUCIÓN: 
 

Una vez terminada la investigación se determinará si los hechos denunciados 
corresponden a maltrato escolar, acoso escolar o si estos se desestiman y se 
realizarán acciones que se describen a continuación. 

 

A- LOS HECHOS DENUNCIADOS CORRESPONDEN A MALTRATO ESCOLAR 
 

Si los hechos denunciados corresponden a un maltrato físico o psicológico se 
cerrará el proceso de investigación y se tomarán las siguientes medidas: 

 

-Entrevista al apoderado/a del alumno/a victimario/a, en la cual se informará la 
resolución y se ofrecerá apoyo de convivencia escolar y/o psicólogo/a del 
establecimiento. Se dará a conocer las medidas disciplinarias correspondientes a 
una falta grave de acuerdo a lo expresado en nuestro Reglamento interno. 

 

-Entrevista con el apoderado/a del alumno/a afectado, en la cual se informará la 
resolución y se ofrecerá apoyo de convivencia escolar y/o psicólogo/a del 
establecimiento. En este caso, las medidas adoptadas por la Escuela serán las que 
se señalan a continuación, las que podrán aplicarse de forma conjunta unas con 
otras. 

 

B. LOS HECHOS DENUNCIADOS CORRESPONDEN A ACOSO ESCOLAR 
 

Si los hechos denunciados corresponden a acoso escolar el colegio realizará las 
siguientes acciones: 

 

Entrevista al apoderado/a del alumno/a victimario/a, en la cual se informará la 
resolución y se derivará al psicólogo/a del establecimiento. Estas dependerán de 
las atenuantes y agravantes que se encuentran expresados en el Reglamento 
interno del colegio. 

 

Entrevista con el apoderado del alumno/a afectado, en la cual se informará la 
resolución y se derivará a convivencia escolar y/o psicólogo/a del establecimiento.
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Comunicación al conjunto de profesores: En este momento el plan que se quiere 
llevar a cabo probablemente involucre a otros profesores. Es imprescindible la 
sensibilidad por parte del conjunto de docentes que van a tener contacto tanto con 
los agresores como con la víctima. 

 

Convivencia escolar, en conjunto con el/la profesor/a jefe, realizará talleres con los 
alumnos del curso y apoderados, en caso de que en este hubiese más de un 
victimario o fuera una situación que ocurrió antes durante el mismo año. 

 
 

 
SE DESESTIMA EL HECHO DENUNCIADO 

 

En caso de detectarse denuncias infundadas el equipo de convivencia escolar junto 
con Inspectoría General derivará al psicólogo/a del colegio al estudiante que 
denunció y se aplicará una medida formativa reparatoria. Esta situación ocurre, por 
ejemplo, cuando un estudiante miente respecto a los hechos denunciados. 

 

Se cita a la madre, padre y/o apoderado de los involucrados para informar de la 
suspensión del proceso y se entregan medidas de apoyo al alumno/a de parte del 
equipo de convivencia escolar e inspectoría general. 

 

De esta decisión de cerrar definitivamente la “Carpeta de Investigación”, también 
debe informarse a la madre, padre y/o apoderado/a de los estudiantes involucrados, 
en una reunión para tales efectos. 

 
 

 
CONSIDERACIONES GENERALES PARA LAS MEDIDAS DE APOYO 

 

Las medidas de apoyo tendrán por objetivo el cese total de las agresiones, 
restablecer el respeto hacia la víctima por parte del conjunto del alumnado y 
restablecer un clima de aula conducente a la sana convivencia, basado en la 
potenciación de interacciones positivas entre todos los miembros. 

 

● Evaluar las medidas de apoyo que pudiera requerir la víctima, solicitando las 
autorizaciones respectivas para ejecutar aquellas que se estimen necesarias de 
acuerdo a la situación específica. Entre ellas se ofrecerá apoyo psicológico interno, 
se adoptarán medidas disciplinarias para el agresor, entre otras. 
● Evaluar las medidas de apoyo que pueda requerir él o los estudiantes 
denunciados, las cuales deben respetar su dignidad e integridad psíquica y física, y 
que sean las necesarias para evitar la continuidad de las conductas constitutivas de 
Maltrato escolar o Bullying. Proporcionar apoyo psicológico a través del equipo de 
convivencia  escolar  y realizar  las  derivaciones  a  profesionales  externos  si  es 
necesario. 
● Evaluar si se requiere de intervención en el curso o grupos aula para mejorar las 
relaciones interpersonales e instaurar un clima de apoyo y respeto entre ellos, como
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son talleres por parte del equipo de convivencia escolar en conjunto con el profesor/a 
jefe 
● Evaluar si se requiere de un proceso formativo para los apoderados/das del curso 

en que se dio la situación de acoso escolar. Si así fuera, este se llevará a cabo en 
reunión de apoderados 
. 
Apelación: 

 

Se aplicarán los aspectos del debido proceso ante las medidas determinadas por el 
colegio los apoderados tendrán un plazo de 3 días hábiles para solicitar reinvestigar 
el tema o la sanción. El establecimiento dará respuesta a la solicitud en un plazo 
máximo de 5 días hábiles. 

 

 
 
 
 
 

IV. SEGUIMIENTO 
 

Es necesario dar continuidad a las medidas tomadas y realizar un acompañamiento 
a los involucrados en caso de que se determine maltrato escolar o acoso escolar. 

 

Proceso: 
 

-Se realizará observaciones de aula y entrevistas a la víctima cada 2 semana dentro 
del plazo de un mes. 

 

-Se verá cotejar que las acciones determinadas en el plan de acción se realicen en 
el plazo correspondiente. 

 

-Si luego de las instancias anteriores, no se observan cambios significativos en las 
conductas del victimario y persisten en la realización de Maltrato escolar o Bullying, 
se procederá a tomar medidas disciplinarias que aseguren la protección del o los 
afectados y se sancionará a los responsables. Estas medidas disciplinarias son las 
contempladas para las faltas graves en el Reglamento interno. 

 

-Comunicación de nuevo con las familias: En este momento, cuando ya hayan 
transcurrido una serie de días desde el primer conocimiento de los hechos, los 
incidentes habrán evolucionado hacia un rápido cese, o, por el contrario, hacia su 
complicación y repetición de incidentes intimidatorios. Es muy importante valorar el 
avance de la intervención y, si no cesa, realizar los primeros contactos con 
profesionales, y/o entidades que pueden colaborar. 

 

-Derivación: Es aconsejable comunicar a otras instancias cuando el caso de maltrato 
es grave, aunque el colegio sienta que ha actuado con prontitud, sensibilidad y de 
forma adecuada y ajustada a la necesidad. Algunos casos son tan complejos y 
difíciles que no siempre pueden tener una finalización satisfactoria. Ponerlo en 
conocimiento de la Fiscalía supone que se requiere que otras instancias
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participen en la solución del problema y en algún caso puede ser también una 
demanda de tipo legal. 

 

Medidas excepcionales: También es el momento de comunicar el comportamiento 
intimidatorio de un agresor determinado que a pesar de todas las  medidas y 
actuaciones no cesa en su actitud. El colegio podrá determinar la condicionalidad 
de la matrícula y por último cancelación de matrícula, la cual será informada a la 
SUPEREDUC, manteniendo las medidas de apoyo al alumno/a victimario mientras 
se encuentre matriculado en el colegio y /o gestionando atenciones externas. 

 
 

 
Procedimiento de actuación en casos de acoso, maltrato, violencia y/o 
agresión de un adulto (funcionario del colegio o apoderado) hacia un 
estudiante: 

 

La Escuela San Sebastián rechaza categóricamente las conductas de maltrato en 
general, considerando de especial gravedad cuando éstas se producen desde un 
adulto hacia un estudiante. Por lo anterior, pondrá todos los medios que tenga a su 
alcance para prevenirlos e intervenirlos, si llegasen a producirse. Por lo anterior, los 
reportes de posible maltrato de adulto contra estudiante serán manejados bajo la 
consideración de “falta grave”, según quede establecido luego del análisis del 
hecho, abordándolos con un manejo ajustado al debido proceso y considerando en 
todo momento el bienestar superior del niño y niña. 

 

Procedimiento ante la denuncia de maltrato de un adulto miembro de la 
comunidad educativa hacia un menor estudiante 

 

En caso de agresión verbal por parte de un adulto de la comunidad hacia un menor: 
 

I. DENUNCIA 
 

-Presentación de la Denuncia: 
 

El Receptor de la denuncia, debe entregar apoyo y contención al estudiante. Se le 
solicitará que relate los hechos, los cuales deben queda registrados de forma escrita. 
La denuncia debe ser informada a la brevedad en caso de no ser recibida por el 
equipo de convivencia escolar. 

 

Consideraciones: 
 

• Si el denunciante es un estudiante, se dejará escrito en acta, resguardando su 
integridad física y psicológica de este. 

 

Si el denunciante fuese un estudiante testigo del hecho, podrá formular la denuncia 
verbalmente a un miembro del equipo de convivencia escolar, quien tomará nota 
escrita de la denuncia, precaviendo en todo momento resguardar la integridad física 
y psicológica del denunciante.
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• Si la denuncia es realizada por el apoderado/a del estudiante, se dejará escrito en 
acta los hechos y los del alumno/a en caso de que esté presente en la entrevista. 
Esta acción será considerada como parte del proceso de investigación “deber de 
informar a los involucrados”. 

 

El Equipo de Convivencia Escolar informará a Dirección sobre lo acontecido de 
manera inmediata tras recibir la denuncia. 

 

El encargado de Convivencia escolar u otra persona que designe el Director/a 
iniciará el proceso de investigación con los antecedentes que tenga el caso. 

 
 

 
II. INVESTIGACIÓN 

 

-El Equipo de convivencia Escolar realizará la activación del protocolo. 
 

-Deber de informar a los involucrados. Se informará de la denuncia a todos los 
involucrados en el caso y sus apoderados. Es importante aclarar que en esta etapa 
todavía no hay resolución ni sanción, sino solo se da cuenta de que hay una 
investigación. 

 

-Entrevista a posibles testigos u otros agentes que puedan entregar información 
respecto a la situación denunciada. Las entrevistas deberán quedar registradas en 
acta. 

 

- Una vez cumplido el proceso de investigación se deberá informar los resultados al 
Director/a quien notificará las medidas a implementar. 

 

-Medidas de acompañamiento a la víctima. En caso de comprobarse maltrato de 
parte de un adulto a un estudiante, el Director/a solicitará a su equipo de convivencia 
escolar, específicamente a él o la psicólogo/a un plan de acción psicosocial y trabajo 
con el estudiante, de manera de fortalecer su seguridad y desarrollo de habilidades 
sociales y comunicacionales, así como el apoyo académico necesario. Si se 
estimara conveniente. 

 

III. RESOLUCIÓN 
 

-El/la director/a junto a quien él o ella designe notificará las medidas a implementar. 
 

Consideraciones si el denunciado es un apoderado/a del Colegio 
 

• Se procederá en función en el presente Reglamento Interno del Colegio. 
 

• Si el agresor es un apoderado/a  asume su responsabilidad en la denuncia 
realizada, se le solicitará remediar formativamente el hecho por medio de una 
disculpa, oral o escrita, dirigida al estudiante afectado y a su apoderado. En caso 
de ser realizada de forma oral, tendrá que hacerlo en presencia del padre, madre o 
apoderado de este/a, y teniendo como  ministro de fe al  director/a,  quedando
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constancia escrita en el Libro de actas. Al hacerlo de forma escrita, esta tendrá que 
venir con copia a Dirección con el fin de dejar un respaldo. 

 

• Si el apoderado se niega, o no cumple con el acuerdo solicitado, el colegio 
evaluará su continuidad como tal. 

 

• Si existe reincidencia de agresión verbal del mismo apoderado hacia un estudiante 
del establecimiento, ya sea el mismo u otro, se seguirán los pasos mencionados en 
el punto anterior y deberá dejar de cumplir con su labor de apoderado. Se evaluará 
la medida con los organismos pertinentes si es necesario prohibirle la entrada al 
establecimiento en cualquier instancia. Si el apoderado del estudiante agredido lo 
solicita, se realizará denuncia a la PDI. 

 

Consideraciones si el denunciado fuera un funcionario del colegio: 
 

• Se le exigirá dar las disculpas correspondientes al estudiante y al apoderado en 
forma presencial y teniendo como ministro de fe al director/a, debiendo firmar, 
además, un acta de amonestación. 

• Se pondrá en conocimiento inmediato al sostenedor de la corporación educacional 
quien procederá de acuerdo con las leyes laborales vigentes. 

•Se le informará a la madre, padre o apoderado del estudiante (o estudiantes) de la 
resolución del proceso de investigación y se entregará un plan de trabajo a seguir, 
de lo que se dejará constancia escrita. 

 

 
En caso de agresión física por parte de un adulto de la comunidad hacia un 

menor: 
 

Ante la sospecha de agresión física por parte de un adulto del establecimiento hacia 
un estudiante, el Equipo de Convivencia Escolar realizará una investigación de los 
sucesos acontecidos. 

 

II. DURANTE EL PROCESO DE INVESTIGACIÓN 
 

-Se entrevistará a las personas involucradas. Posterior a esta investigación el 
apoderado será citado para ser informado del caso. 

 

-Como medida inmediata ante la sospecha de agresión física por parte de un adulto 
trabajador del establecimiento, este será reasignado en sus labores manteniéndole 
alejado del estudiante. Además, recibirá apoyo del o la psicólogo/a del colegio y 
seguimiento de su relación con los estudiantes por parte del Equipo de Convivencia 
Escolar. 

 

III. RESOLUCIÓN 
 

-En el caso de verificarse agresión  física hacia un estudiante infligida  por un 
apoderado del establecimiento, ya sea mediante la constatación de lesiones o el
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relato de la víctima, se citará al apoderado/a de la víctima y se pondrá la denuncia 
en Carabineros de Chile. 

 

-En el caso de verificarse agresión física hacia un estudiante por parte de un 
trabajador del colegio, mediante la constatación de lesiones o el testimonio del 
mismo, el directora/a realizará la denuncia correspondiente a Carabineros de Chile 
y notificará del caso en un máximo de 24 horas siguientes al sostenedor del colegio, 
quien procederá de acuerdo con las leyes laborales vigentes. Además, se dará aviso 
a la Superintendencia de Educación. 

 

-En el caso de verificarse agresión física mediante la constatación de lesiones, hacia 
un estudiante por parte de un adulto trabajador del establecimiento, la directora 
notificará a la Superintendencia de Educación. 

 
 

 
IV. SEGUIMIENTO 

 

El colegio brindará el apoyo al estudiante afectado a través del equipo de 
convivencia escolar. Además, se evaluarán medidas de acompañamiento a tomar 
con los estudiantes del curso y sus apoderados. 

 
 

 
Protocolo de actuación frente a una situación de violencia entre apoderados: 

I. DENUNCIA 

-Cualquier adulto que presencie una acción violenta, indistintamente del tipo, debe 
llamar a la calma a los involucrados en el lugar de los hechos. Si esta calma no se 
logra en unos pocos minutos, se llamará a Carabineros de Chile para que 
intervenga. 

 

-Inmediatamente después de reinstaurada la calma, se debe denunciar el altercado 
al encargado/a de Convivencia Escolar o psicólogo/a. Si éstos no se encontrasen 
en el establecimiento, se debe informar a la persona presente con mayor rango 
jerárquico: director/a, Inspector/a general, Jefe de Unidad Técnica Pedagógica o 
docente. 

 

II. INVESTIGACIÓN 
 

-Una vez informado el hecho de violencia entre apoderados al encargado de 
convivencia escolar, este debe citar a las partes involucradas y recabar la 
información necesaria para la investigación. 

 

II. RESOLUCIÓN 
 

-Este daño será evaluado considerando si la ofensa fue entre ambos de manera 
presencial o se utilizaron redes sociales como grupos de WhatsApp, Facebook,
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Instagram, correos electrónicos, etc. Esta determinación será tomada por el/la 
director/a de la Escuela. 

 

-Al existir violencia física, verbal o psicológica, él o los apoderados involucrados se 
evaluará la permanencia en su rol y este será tomado por el apoderado suplente u 
otro adulto responsable relacionado con el o la alumno/a. Cabe señalar que la 
Escuela puede solicitar ayuda a Carabineros de Chile de ser necesario, quedando 
una denuncia en Policía Local. 

 

-En caso de que uno de ellos tenga mayor responsabilidad en el altercado, ya sea 
por haberlo iniciado o haber infligido heridas de cualquier índole, deberá pedir 
disculpas a la víctima, ya sea de forma pública o privada. La forma será evaluada 
considerando los antecedentes recabados y determinada por el/la directora/a del 
establecimiento educacional. 

 

-Si existe agresión física se podrá prohibir la entrada al establecimiento, para 
cualquier fin, a aquellos que incurrieron en la falta ya señalada. El/la directora/a del 
colegio será el encargado de transmitir esta información a los adultos afectados. 

 

-Si los Apoderados que incurrieron en violencia física no cumplieran con lo dispuesto 
por la Escuela, e intentaran ingresar al establecimiento o realizar labores de 
apoderado, serán denunciados a Carabineros de Chile o a la entidad que 
corresponda. 

 
 

 
Procedimiento de actuación frente a una situación de agresión por parte de 
un padre, madre o apoderado/a: 

 

-Es deber de todo trabajador/a del colegio hacer un llamado a la calma siendo éste 
su objetivo principal, evitando confrontar al apoderado agresor. Paralelamente, se 
deben aplicar los siguientes pasos. 

 

I. DENUNCIA 
 

-Todo trabajador del establecimiento víctima de violencia, por parte de un 
apoderado/a, debe informar al encargado de convivencia escolar la situación 
ocurrida. Ésta debe ser narrada considerando todos los antecedentes, tales como 
personas involucradas, lugar, hora, razones, tipos de agresión, etc., con el fin de 
dejar un acta clara respecto a lo acontecido. 

 

-El  encargado  de  convivencia  escolar  deberá  informar  de  la  situación  al/la 
Directora/a del establecimiento de manera inmediata una vez realizada la denuncia. 

 

II. INVESTIGACIÓN 
 

-Si la violencia ejercida por un padre, madre o apoderado/a hacia un trabajador/a 
del establecimiento es de tipo física, se llamará a Carabineros de Chile para que
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intervenga y se dejará la denuncia en el Juzgado Civil Criminal de acuerdo con lo 
estipulado en la Ley N.º 18.834 Artículo 84. En este caso se exigirá el cambio 
inmediato de apoderado/a y la prohibición de ingresar al establecimiento. 

 

-El/la directora/a y Representante legal podrá citar a las partes involucradas a 
entrevista con el fin de mediar en la resolución del conflicto o entrevistar a cada uno 
para conocer los antecedentes y evaluar medidas pertinentes para resguardar al 
funcionario. 

 

III. RESOLUCIÓN 
 

-El/la apoderado/a deberá pedir disculpas, con el/la director/a y el/la encargado/a 
de convivencia escolar como testigos al trabajador afectado, y firmar un compromiso 
de no incurrir nuevamente en conductas violentas hacia ningún trabajador del 
colegio. 

 

-Al apoderado/a se le destituirá inmediatamente de su rol, asumiéndolo el apoderado 
suplente del alumno. De incurrir nuevamente en la falta, se le prohibirá el ingreso al 
establecimiento para cualquier actividad, independiente de su tipo. 

 

-El encargado de dar a conocer, y aplicar las sanciones a los padres, madres y 
apoderados involucrados en un acto de violencia hacia un trabajador, será el/la 
directora/a de la Escuela y el encargado de convivencia escolar, y éstas serán 
coherentes con lo estipulado en el protocolo del establecimiento. 

 

 
 
 
 
 

4.- CALIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN 
 

Disponiendo de los antecedentes recopilados en las distintas instancias 
enmarcadas en el proceso de investigación interna de los hechos, la Unidad 
de Convivencia calificará la situación acorde a criterios técnicos psicosociales 
y jurídicos. 

 

Estos criterios técnicos serán: 
 

•  Tipo de Maltrato       b) Gravedad de Daño      c) Reciprocidad 
 

Conforme a esta calificación, emite y envía Informe de Situación a Equipo 
Directivo. En este Informe se anexan las propuestas de abordaje según la 
calificación realizada. 

 

Una vez terminada la investigación se determinará si los hechos denunciados 
corresponden a maltrato escolar, acoso escolar o si estos se desestiman.
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5.- ORIENTACIÓN PSICOSOCIAL ESCOLAR 
 

Ante situaciones que se califiquen como maltrato, se solicitará apoyo  a 
equipo profesional escolar (Encargado/a de Convivencia Escolar y 
Psicólogo/a), quienes desde su formación técnica podrán intervenir en 
procesos reparatorios. 

 

En caso de estar involucrados estudiantes, sus acciones contemplaran 
trabajo de conciliación y reparación entre las partes. Así también podrán 
considerar otras estrategias (a nivel de grupo curso, familiar, entre otras). 

 

La Unidad de Convivencia Escolar coordinará un Plan de Apoyo Psicosocial, 
cuyo objetivo será diseñar y ejecutar medidas formativas, mediante un 
proceso de orientación y acompañamiento especializado, con foco en el 
reconocimiento de la falta y modificación de la conducta. 

 

Cabe señalar que la duración del Plan de Apoyo Psicosocial se evaluará y 
definirá en instancia de acuerdo de trabajo con apoderados, teniendo un 
margen mínimo de 1 mes, y un margen máximo de 1 semestre académico. 

 

En caso de estar involucrados funcionarios/as o apoderados/as, las acciones 
se enfocarán al trabajo especializado de conciliación y reparación relacional, 
contemplando estrategias de trabajo en equipo, desarrollo de habilidades 
sociales y competencias humanas socio-afectivas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

6. PONER ANTECEDENTES A DISPOSICIÓN DE LA JUSTICIA 
 

Ante situaciones calificadas como maltrato grave o gravísimo, y/ 
constituyentes de delito, la Unidad de Convivencia en conjunto con el Equipo 
Directivo realizará las diligencias judiciales respectivas dentro de 24 horas. 
De no existir responsabilidad penal en el agresor/a, se debe derivar a 
Tribunales de Familia, adjuntando requerimiento formal de medida de 
protección. Quien establecerá la derivación será el representante legal, 
encargada de convivencia o psicólogo/a de convivencia escolar. 

 
 

 
7.- MEDIDAS REGLAMENTARIAS, REPARATORIAS Y PEDAGÓGICAS 

 

Sin perder de vista el rol educativo del Establecimiento Educacional, es que 
compete al Equipo Directivo y Profesional en su integridad, establecer 
medidas reglamentarias, reparatorias y pedagógicas que fomenten 
específicamente la contención emocional, apoyo psicosocial y pedagógico
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según corresponda. En este aspecto, es menester de la Unidad de 
Convivencia Escolar específicamente del o la psicólogo/a de esta unidad, la 
elaboración de Plan de Apoyo Integral, en el cual se definirán las acciones 
acordes a las características y necesidades del caso. 

 
 

 
8.- SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO 

 

De exclusiva responsabilidad del Encargado/a de Procedimiento, es la labor 
de seguir y acompañar la evolución de caso, esto primordialmente en el deber 
de mantener coordinación con órganos externos involucrados, procurando 
obtener la información mayormente actualizada. 

 

Últimamente, elaborar Informe de Cierre de Caso, el cual evacuará a la 
Dirección del Establecimiento, Superintendencia de Educación (sólo en casos 
que impliquen una coordinación formal por la gravedad de los hechos) y 
apoderado/a responsable de la estudiante
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Flujograma de Protocolo ante maltrato, acoso escolar o violencia entre miembros de la comunidad educativa 
 

DETECCIÓN DE SITUACIÓN DE MALTRATO, ACOSO O VIOLENCIA 

Denuncia realizada se informa a  Encargado de Convivencia Escolar, quien comunica Director/a. 
Unidad de Convivencia Escolar abre expediente y proceso de actuación protocolar. 

 
 

INVESTIGACIÓN INTERNA DE LOS HECHOS 

Unidad de Convivencia Escolar inicia indagación, considerando instancias de diálogo personal y grupal con involucrados (as). 
Así también se informa a apoderados(as). 

 
CALIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN 

Unidad de  Convivencia Escolar califica los hechos acorde a criterios técnicos definidos. 
 

 
 

EMISIÓN DE INFORME DE SITUACIÓN Unidad de Convivencia Escolar emite y envía Informe de Situación  envía a Equipo 
Directivo. 

 

 

ORIENTACIÓN PSICOSOCIAL ESCOLAR  COORDINACIÓN CON SUPERINTENDENCIA 

DE EDUCACIÓN (opcional) 

 PONER ANTECEDENTES A DISPOSICIÓN DE LA JUSTICIA 

(Obligatoriedad   de   Denunciar,   Requerimiento   de 
Se realiza en situaciones de maltrato 

que implican daño leve y ocasional. 
   Protección). Se realiza en situaciones de maltrato que 

implican daño severo (connotación delictual). De no 

    existir  responsabilidad  penal  en  el  (la)  agresor(a)  se 
    solicita medida de protección en Tribunales de Familia 

 

 

DISPONER MEDIDAS REGLAMENTARIAS, REPARATORIAS Y PEDAGÓGICAS ESPECÍFICAS Unidad de Convivencia Escolar 

planifica y recomienda medidas reglamentarias, reparatorias y pedagógicas específicas mediante Plan de Apoyo 

Integral). 
 

 
SEGUIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO y CIERRE (Encargado de Convivencia Escolar desarrolla Plan de Seguimiento y 

Acompañamiento con la emisión de Informes de Proceso. Así también emite Informe de Cierre de Actuación, los 

cuales serán evacuados a Dirección del Establecimiento y a Apoderado(a) responsable de la estudiante).
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PROTOCOLO ANTE SITUACIONES DE VULNERACION DE DERECHOS 

QUE AFECTEN A ESTUDIANTES 
 
 
 
 

a) MARCO CONCEPTUAL 
 

Considerando el diseño y la aplicación del protocolo de actuación ante situaciones 

de vulneración de derechos, resulta imprescindible delimitar conceptualmente los 

términos a trabajar. 
 

La Convención de los Derechos del Niño (1989) define el maltrato como “toda 

forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos 

tratos o explotación, incluido el abuso sexual“. 
 

Dentro de la definición de Maltrato Infantil, se establecen distintas tipologías, las 

cuales varían según sus características (UNICEF, 2012): 
 

1.- Maltrato Físico: cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, madres 

o padres, que provoque daño físico o enfermedad en el niño(a), o signifique gran 

riesgo de padecerlo. Puede tratarse de un castigo único o repetido. 
 

2.- Maltrato Emocional o Psicológico: se trata del hostigamiento verbal habitual 

mediante insultos, críticas, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo 

explícito o implícito hacia el niño(a). 
 

3.- Negligencia: se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de 

cuidadores, madres o padres. Existe negligencia cuando los responsables del 

cuidado y educación de los niños(as) no atienden ni satisfacen sus necesidades 

básicas (físicas, sociales, psicológicas o intelectuales). 
 

4.- Abandono Emocional: es la falta persistente de respuesta a las señales (llanto, 

sonrisa), expresiones emocionales y/o conductas de los niños(as) que buscan 

proximidad y contacto afectivo.
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b) PROCEDIMIENTOS Y RESPONSABILIDADES 
 

1.- DETECCIÓN DE UNA SITUACIÓN DE VULNERACIÓN DE DERECHOS 
 

Al detectar concretamente respecto  de una situación de vulneración de 
derechos que afecte a un estudiante, el funcionario que detecta deberá 
informar con oportunidad, lo cual permitirá el inicio de la actuación protocolar. 

 

2.- COMUNICACIÓN A ENCARGADO(A) DE PROCEDIMIENTO 
 

Con la figura del (la) Encargado(a) de Convivencia Escolar, o en su defecto 
algún integrante de la Unidad de Convivencia quien subrogue, deberá 
canalizarse toda información inicial de situación de vulneración de derechos. 

 

En esta instancia el (la) Encargado(a) de Convivencia Escolar comunica a 
Equipo Directivo y Unidad de Convivencia Escolar, con quienes abre 
expediente y proceso de actuación protocolar. 

 

2.- COMUNICACIÓN A ENCARGADO(A) DE PROCEDIMIENTO 
 

La figura del encargado(a) de procedimiento resulta absolutamente 
relevante a fines de organización interna, cumplimiento de flujo de actuación 
y manejo de información. Esta responsabilidad será asumida por Encargado 
de Convivencia Escolar, o en su defecto algún integrante de la Unidad de 
Convivencia Escolar, en quienes recae el deber de canalizar antecedentes 
emanados de sospecha o certeza de una situación de vulneración de 
derechos, en ello de proceder en consecuencia, tanto a nivel de toma de 
decisiones relativas a la denuncia y/o derivación, como también de las formas 
o instancias de comunicación a las familias de los (as) estudiantes 
involucrados (as). 

 
 

 
3.- COMUNICACIÓN CON LA FAMILIA Y/O APODERADO(A) Y/O 
ADULTO PROTECTOR 

 

El/la encargado(a) de procedimiento, deberá facilitar la oportuna instancia en 
la cual se le comunicaran los antecedentes de detección y actuación a las 
familias, apoderados(as) y/o adultos protectores del presunto niño(a) 
afectado(a).
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4.- ACTUAR FRENTE A UNA SOSPECHA O VULNERACIÓN MENOS 
GRAVE 

 

Al tratarse de una sospecha o situación de vulneración menos grave 
denotada en observaciones de cambios de conducta en niño(a) y en ello 
rumores  y comentarios  sin  certeza  de  una  situación  de  vulneración  de 
derechos, o situaciones de inasistencia escolar reiterada e injustificada, entre 
otros, cabe el deber en el Encargado(a) de procedimiento y a funcionario(a) 
que devela sospecha, reunir los antecedentes y evacuar informe de 
derivación a órgano de apoyo externo (Red de Apoyo local, comunal, 
nacional, Red SENAME, centros de salud, entre los más significativos. Ambos 
funcionarios tienen la responsabilidad de colaborar con los procedimientos 
relativos a la gestión de los órganos que se involucren. 

 
 

 
5.- ACTUAR FRENTE A UNA CERTEZA DE VULNERACIÓN GRAVE 

 

Al tratarse de una certeza que implique vulneración de gravedad  (el niño(a) 
llegó con lesiones evidentes y atribuibles a maltrato específico, el propio 
niño(a) intenta relatar que fue agredido o un tercero reporta situación de 
maltrato), cabe el deber en el Encargado(a) de procedimiento y a 
funcionario(a) que devela certeza, reunir los antecedentes y evacuar informe 
y denuncia a entidades policiales o investigativas. Ambos funcionarios tienen 
la responsabilidad de colaborar con los procedimientos relativos a la 
investigación de los órganos que se involucren. 

 

En caso de existir lesiones evidentes, es deber de los funcionarios 
catalogados como Encargados(as) de Procedimiento, trasladar de manera 
inmediata al niño(a) al centro asistencial más cercano, debiendo previamente 
informar a la familia, pero teniendo absoluto conocimiento que no es 
necesario la autorización del grupo familiar. 

 

6. PONER ANTECEDENTES A DISPOSICIÓN DE LA JUSTICIA DE 
FAMILIA 

 

Ante certeza de vulneración de derechos, el Comité de Sana Convivencia en 
conjunto con el Equipo Directivo realizará las diligencias judiciales 
respectivas, las que contemplan la evacuación de Informe Situacional a 
Tribunales de Familia, agregando solicitud de medida de protección para 
todos los (as) estudiantes involucrados(as) y en ello sugiriendo la derivación 
a Programa de Intervención Especializado.
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7. REPORTE A SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÒN 
 

Tratándose tanto de una sospecha como de una certeza, es deber del 
Establecimiento Educacional, reportar mediante informe de caso a la 
Superintendencia de Educación, esto con fines de activar medidas 
institucionales de respaldo y apoyo. 

 
 

 
8.- MEDIDAS REGLAMENTARIAS, REPARATORIAS Y PEDAGÓGICAS 

 

Sin perder de vista el rol educativo del Establecimiento Educacional, es que 
compete al Equipo Directivo y Profesional en su integridad, establecer 
medidas que fomenten específicamente la contención emocional,  apoyo 
psicosocial y pedagógico al niño(a) afectado(a). En este aspecto, es menester 
de la Unidad de Convivencia Escolar la elaboración de Plan de Apoyo 
Integral, en el cual se definirán las acciones de apoyo concretas a desarrollar 
acorde a las características y necesidades del caso. 

 
 

 
9.- SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO 

 

De exclusiva responsabilidad del Encargado(a) de Procedimiento, es la labor 
de seguir y acompañar la evolución de caso, esto primordialmente en el deber 
de mantener coordinación con órganos externos involucrados, procurando 
obtener la información mayormente actualizada. 

 

Últimamente teniendo conocimiento del cierre de procesos de investigación 
y/o intervención reparatoria del caso, corresponderá al Encargado(a) elaborar 
Informe de Cierre de Caso, el cual evacuará a la Dirección del 
Establecimiento y a apoderado(a) responsable del estudiante.
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Flujograma de Protocolo ante situaciones de vulneración de derechos 
 

 

DETECCIÓN DE SITUACIÓN DE VULNERACION DE DERECHOS 

Denuncia realizada se informa a Encargado de Convivencia Escolar, quien comunica director/a. 
Unidad de Convivencia Escolar abre expediente y proceso de actuación protocolar. 

 
 

COMUNICACIÓN CON LA FAMILIA Y/O APODERADO Y/O ADULTO RESPONSABLE 
 

SI SE TRATA DE UNA SOSPECHA O VULNERACIÓN MENOS GRAVE 

(Observación de cambios significativo en el niño(a), rumores o 

comentarios, sin certeza acerca de situación, inasistencia injustificada). 

SI SE TRATA DE UNA CERTEZA (El niño(a) llegó con lesiones, o el propio 

niño relata que ha sido agredido, o la agresión fue presenciada por un 

tercero).

 
 

EMISIÓN DE INFORME DE SITUACIÓN Unidad de Convivencia Escolar emite Informe de Situación. 
 

DERIVACIÓN EXTERNA (Red de Apoyo, Red 
SENAME, centros de salud). 

 

Encargado de Convivencia Escolar realiza 

derivación a órganos externos mediante 

Informe de Situación, con quienes inicia 

proceso de coordinación en redes. 

COORDINACIÓN CON 

SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÓN 

(opcional) 
 

Dirección de Establecimiento envía 

Informe de Situación, considerando las 

sugerencias posteriores. 

 

 

PONER ANTECEDENTES A DISPOSICIÓN DE LA 

JUSTICIA PENAL Y DE FAMILIA Requerimiento 

de Protección y Derivación) 
 

Encargado de Convivencia Escolar realiza 

denuncia y reporta a Tribunales de Familia 

mediante Informe de Situación, agregando 

solicitud de medida de protección).
 
 

DISPONER MEDIDAS PEDAGÓGICAS ESPECÍFICAS (Unidad de Convivencia Escolar planifica y recomienda medidas 

pedagógicas específicas mediante Plan de Apoyo Integral). 
 
 
 

SEGUIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO y CIERRE (Encargado de Convivencia Escolar desarrolla Plan de Seguimiento y 

Acompañamiento con la emisión de Informes de Proceso. Así también emite Informe de Cierre de Actuación, los 

cuales serán evacuados a Dirección del Establecimiento y a Apoderado(a) responsable de la estudiante).
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ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE 

SITUACIONES DE CONSUMO, PORTE Y VENTA DE ESTUPEFACIENTES Y 

DROGAS. 
 

Este acápite tiene por objetivo establecer el procedimiento en caso de detección o 

sospecha de consumo, porte o venta de droga o estupefaciente, siempre con el fin 

de cumplir con el propósito de cuidar y proteger a nuestros estudiantes. 
 

DEFINICIONES: 
 

a) Droga/estupefaciente: Toda sustancia que, al ingresar al organismo, produce 

cambios en la percepción, en las emociones, el juicio o el comportamiento y puede 

generar en las personas que la consume la necesidad d seguir consumiéndola. 
 

b) Uso de Drogas: Modalidad de consumo que no tiene consecuencias graves para 

la persona, ya sea por la cantidad consumida, por la escasa frecuencia o por un 

estricto control médico (todo uso de droga no prescrita por un médico reviste más 

riesgo). 
 

c) Abuso: cualquier consumo de droga que dañe o amenace la salud física, mental 

o el bienestar social de un individuo, de un grupo social o de la sociedad en general. 
 

d) Porte y/o venta: Dominio o tenencia de droga o estupefaciente ya sea con 

intención de porte o con el ánimo de comercializar dicha sustancia. 
 

d) Rehabilitación: Proceso que busca la superación de los problemas de abuso y/o 

dependencia de las drogas. 
 

PRINCIPIOS GENERALES 
 

a) El equipo directivo y todo el personal del establecimiento se comprometen a 

generar condiciones que posibiliten el desarrollo de la salud integral de los alumnos. 
 

b) La comunidad educacional está consciente que el consumo de droga y alcohol 

impacta en la salud de sus integrantes, disminuyendo las capacidades de relaciones 

sociales, desempeño académico y cuidado personal. 
 

c) Reconociendo que el consumo de drogas representa una amenaza real para el 

desarrollo de nuestros alumnos y apoderados es que el colegio está decidido a 

asegurar un ambiente libre de droga para todos los integrantes de la comunidad 

educativa, como también apoyarlos en las instancias de tratamiento, tanto individual 

como familiar, si así fuese requerido.
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d) Dado que las acciones de prevención son relevantes para lograr el objetivo 

propuesto es que se implementará una política de prevención a nivel institucional, 

siendo dada a conocer a toda la comunidad. 
 

DE LA PREVENCIÓN 
 

a)       Se instalará un programa de prevención para los integrantes de la comunidad 

educativa, basado en las actividades esencialmente formativas, focalizadas en la 

promoción de factores protectores. Este programa incluye a apoderados(as), 

estudiantes, equipo docente y asistente de la educación. 
 

b)       Los planes a realizarse estarán en las siguientes líneas: 
 

Actividades formativas: dirigidas a todos los integrantes de la comunidad a través 

de charlas,  materiales  escritos,  murales,  y todos aquellos elementos que nos 

permitan informar y promover la prevención. 
 

Actividades de capacitación: tanto el personal docente y administrativo será 

capacitado en la prevención, detección y el manejo y control de situaciones 

detectadas. 
 

Coordinación con redes: se promoverá la realización de actividades que impulsen y 

refuercen el desarrollo y el bienestar de los integrantes de la comunidad, utilizando 

las diversas herramientas entregadas por las entidades a fines con el tema de la 

prevención del consumo de drogas y alcohol, tales como: SENDA- PREVIENE; 

Servicio de salud y otras que aporten al fin descrito. 
 

DE LA ACTUACIÓN 
 

Con la finalidad de organizar el procedimiento genérico ante la detección de una 

situación de consumo, porte y/o venta de droga o estupefaciente, es que el 

establecimiento determina actuar de la siguiente manera: 
 

a) Al ser detectado un caso de consumo, porte y/o venta, ya sea por sospecha 

fundada, confesión del propio involucrado o detección de terceros, se realizará 

derivación a la Unidad de Convivencia Escolar, de quien la Encargada procederá a 

realizar la indagación de los hechos, mediante entrevistas con involucrados(as), 

ofreciendo siempre la privacidad y resguardo, tanto de su identidad como de la 

situación puesta en conocimiento. 
 

b) En conjunto con lo anterior, se pondrá en conocimiento al apoderado del alumno 

o familiar del afectado, siempre buscando entregar información fidedigna y 

ofreciendo las herramientas que se encuentren disponibles para la ayuda necesaria.
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d) De ser considerada la ayuda como aceptada se pondrá en contacto al afectado, 

su familia o quien lo represente, con las instancias pertinentes de apoyo y 

rehabilitación que el alumno necesite y tenga acceso. 
 

e) Para los efectos de ayuda inmediata el establecimiento interactúa con dos 

instancias: SENDA – PREVIENE y el Servicio de Salud, Policía e Investigaciones 

de la misma ciudad. 
 

f) Toda ayuda que se preste al afectado estará sujeta a las condiciones y requisitos 

que cada instancia tenga considerada aplicar, no pudiendo alterar o evitar dichos 

procedimientos ya que se consideran necesarios para el buen desarrollo de los 

procesos. 
 

g) Para que la labor de coordinación de las entrevistas, intervenciones y procesos 

a fines sea efectiva, el encargado de convivencia escolar será quien recopile la 

información, coordine las entrevistas y la ayuda entregada tanto por el 

establecimiento como por las redes de apoyo con las cuales tenga relación durante 

el proceso. 
 

h) Se establece que de rechazar la ayuda ofrecida el establecimiento queda exento 

de responsabilidades en relación al actuar del afectado y su entorno. 
 

i) En caso de consumo, porte o venta dentro del establecimiento se considerará el 

procedimiento establecido por la ley 20.000, con especial abordaje de aquellos 

estudiantes que tuvieran responsabilidad penal adolescente, lo cual amerita que los 

antecedentes sean puestos a disposición de Fiscalía o Policía de Investigaciones. 

De no tener responsabilidad penal y tratándose de una situación grave, se realizará 

demanda en contexto de protección de derechos, esto en coordinación con los 

Tribunales de Familia.
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PROTOCOLO PREVENCIÓN Y SEGURIDAD ESCOLAR 

ASIGNATURA DE EDUCACIÓN FÍSICA Y SALUD – Y ACTIVIDADES 

ARTISTICAS Y DEPORTIVAS EXTRAPROGRAMÁTICAS 

 

 
 

Procedimientos para estudiantes desde prebásica  a octavo año básico: 
 

1. Las clases de Educación Física, o Talleres artísticos y deportivos extra 

programáticos como cualquier otra clase, están sujetas al marco de los Reglamentos 

y Protocolos Internos del Establecimiento. En consecuencia, la supervisión, 

disciplina y control de grupo, son de responsabilidad del(la) Profesor(a) o Monitor(a) 

a cargo del curso. 
 

2. El establecimiento educacional define e implementa prácticas que ayuden a 

prevenir el riesgo o daño de los estudiantes dentro del recinto escolar o al practicar 

actividades  recreativas  deportivas.  Se  procura  el  auto  cuidado  y se  evita  las 

actividades riesgosas tanto dentro como fuera del establecimiento. 
 

3. El(la) Profesor(a) de Educación Física o Monitor(a) del taller, es el encargado del 

inventario de implementos deportivos o equipos musicales, instrumentos y 

vestimentas según sea el caso. Estos materiales se mantienen en bodegas 

específicas destinadas a ese uso. Los arcos de fútbol, aros de basquetbol con base 

deben permanecer en el área destinada en el terreno destinado a canchas y con su 

respectivo anclaje o amarrado. 
 

4. La Escuela Básica San Sebastián ha determinado colocar especial cuidado en 

todos aquellos implementos y estructuras deportivas que por su naturaleza o mal 

uso puedan ocasionar accidentes o que generen riesgos, por ejemplo los arcos de 

futbol y los aros de basquetbol deben permanecer siempre en el área que se 

dispuso, donde los(as) estudiantes realizan actividad física y deportiva. El(la) 

Profesor(a) o Monitor(a) debe verificar que los arcos se encuentren en óptimas 

condiciones. 
 

5. Cuando finalice la actividad el(a) Profesor(a) o Monitor(a) a cargo revisará que los 

arcos se encuentren en buenas condiciones y guardará los elementos y 

equipamiento utilizado en la bodega destinada para tal efecto. 
 

6. Existirá una supervisión eficiente y eficaz del(a) Profesor(a), Monitor(a) o asistente  

de  la  educación  dirigida  hacia  el  adecuado  comportamiento  de  los



98  

 

estudiantes, el uso de los materiales deportivos en clases de Educación Física, 

Talleres Extra-programáticos y recreativos. 
 

7. Frente a cualquier observación, percepción, presunción de algún factor de riesgo 

en algún(a) estudiante, el(la) Profesor(a) o Monitor(a) encargado(a) deberá informar 

al encargado(a) de salud del colegio e Inspectoría. 
 

8. Cuando un estudiante se exima de participar de la clase de Educación Física, 

Taller o actividad deportiva, ya sea por enfermedad circunstancial o permanente 

deberá presentar la comunicación escrita del padre o apoderado, o verificar que se 

encuentre informado en la ficha de matrícula o en Inspectoría de su eximición en la 

asignatura. Mientras, el estudiante no realizará clases prácticas de Educación Física 

o actividad deportiva deberá permanecer resguardado en la Biblioteca junto al 

encargado realizando una actividad pedagógica designada por el(la) Profesor(a) de 

Educación Física. 
 

9. El(a) Profesor(a) de Educación Física o Monitor(a) de Talleres deportivos deberá 

revisar antes de cada actividad, el estado de los implementos deportivos. Frente 

cualquier anomalía, deberá avisar inmediatamente a Inspectoría para 

posteriormente instruir al encargado de mantención y reparar los defectos. 
 

10. Por lo tanto, tiene la responsabilidad de descartar aquellos implementos 

deportivos en mal estado, preocuparse por su mantención y buen uso y solicitar su 

reposición cuando sea necesario. 
 

11. Durante el año escolar se entregará un díptico informativo promoviendo sobre 

el uso responsable y correcto del material deportivo y de los riesgos que corren los 

estudiantes frente a su mala utilización. 
 

12. Está estrictamente prohibido que los estudiantes del establecimiento muevan, 

por sí solos, los implementos deportivos (Ej: arcos, arcos de básquetbol, mesas de 

ping-pong, taca taca, etc.).
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PROTOCOLO USO DE MOVILIZACIÓN ESCOLAR INTERNA 
 

El uso de  movilización es  gratuito, voluntario y de  acercamiento, (no es puerta a 

puerta) y contempla las siguientes normas. 
 

1.- Solicitarlo  en el momento de la matrícula. 
 

2.- La movilización será sólo para niños/as de Pk. a 6to. año básico; además de los 

estudiantes provenientes de sectores rurales. 
 

3.-La locomoción tendrá un recorrido preestablecido, y los estudiantes deberán estar 

esperando en los respectivos paraderos el paso del furgón. (Según horarios). Las 

máquinas no esperarán la salida de los estudiantes desde su casa. 
 

4.- Los tiempos de traslado están estimados entre 30 minutos y 1 hora de trayecto, 

según las distancias. 
 

5.- Los viajes están organizados por sectores, realizando, cada una de las 4 

máquinas, un viaje rural y dos o tres urbanos. Durante el tiempo de espera de su 

correspondiente viaje los estudiantes deberán permanecer al interior del 

Establecimiento Educacional. El tiempo estimado de espera es de entre 20 minutos 

y 45 minutos (a partir del horario de salida). 
 

7.- Si el estudiante tiene un comportamiento que atente en contra de las normas de 

sana convivencia escolar, estipuladas en el presente Reglamento Interno, se 

aplicarán las sanciones estipuladas en éste, siendo causal de cese del uso del 

transporte la reiteración de las faltas. 
 

9.- El 95 % de asistencia mensual a clases será requisito para el uso del transporte 

escolar, se descontarán las licencias médicas, y se considerarán aquellos  casos 

especiales. Si el estudiante no cuenta con este porcentaje de asistencia, será motivo 

de cese del uso del transporte. (Meta de asistencia establecida en PME – 2019 de 

la escuela). 
 

Casos especiales: 
 

•         Si un estudiante no alcanza su locomoción en el horario de la salida, se 

llamará telefónicamente a su apoderado para que lo retire personalmente del 

establecimiento Educacional. 

•         Si al ir a dejar a un estudiante no hay  nadie en su domicilio, se traerá de 

vuelta a la escuela y deberá ser retirado por su apoderado. 

•         Si el apoderado retira al niño antes de la hora de la salida deberá informarlo 

a la asistente de la locomoción en la mañana cuando el estudiante suba al furgón.
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PROTOCOLO DE SALIDAS PEDAGÓGICAS 
 

Las salidas pedagógicas constituyen experiencias académicas irreemplazables para 

el desarrollo y complemento de las distintas asignaturas. Estas salidas por tanto, 

deben estar vinculadas con los contenidos y habilidades de los programas de estudio 

de los distintos cursos y /o planes de trabajo de los monitores de talleres. 
 

 
 
 

PROTOCOLO Y/O REGLAMENTO 
 

PARA TODAS LAS SALIDAS PEDAGÓGICAS 
 

1) El docente a cargo de la salida presentará la solicitud de salida pedagógica a la 

Dirección del colegio o UTP. 
 

2) La Solicitud de Salida Pedagógica deberá presentarse a UTP con a los menos 

15 días de anticipación a la realización de ésta indicando lo siguiente: - Profesor 

encargado y/o profesor acompañante. - Apoderados, si lo hubiera. - Curso, día, 

horario de salida y llegada, lugar, ubicación, objetivos de la salida, medidas de 

seguridad. 
 

3) El docente a cargo enviará el  documento de autorización de salida a los 

apoderados, los cuales deberán devolverla firmada a los menos dos días antes de 

la salida. El/la alumno/a que no presente dicha autorización, no podrá salir del 

establecimiento. 
 

4) En caso de producirse la suspensión de alguna salida, el profesor a cargo, deberá 

informar con anticipación de esta situación a la Dirección del Establecimiento, UTP, 

apoderados y alumnos/as. 
 

5) El docente a cargo será el responsable de la salida a terreno desde su inicio 

hasta su término o regreso al colegio., por lo tanto tomará todas las medidas de 

seguridad pertinentes, que minimice los riesgos de accidentes para los estudiantes. 
 

 
 
 

6) El docente a cargo de la salida pedagógica y profesores acompañantes, deberán 

dejar la actividad de suplencia a los cursos que quedarán sin su atención, ya sea 

con guías, trabajos o ejercicios del texto de estudio. Entregar este material a 

Inspectoría General. 
 

7) Las salidas pedagógicas se encuentran cubiertas por el Seguro Escolar de 

acuerdo a las disposiciones de la Ley N°16.744 D.S.N°313, por lo tanto, en caso de
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sufrir un accidente, el/la alumno/a deberá concurrir al Servicio de Salud Pública más 

cercano, donde indicará las circunstancias del accidente y que se encuentra cubierto 

por el Seguro Escolar. Si el estudiante al momento de sufrir el accidente no contara 

con la Declaración Individual de Accidente Escolar, deberá concurrir, dentro de las 

24 horas de ocurrido el accidente al Colegio, para que le sea entregado y pueda 

presentarlo en el Servicio de Salud Pública en que fue atendido. 
 

8) Los estudiantes usarán su uniforme o buzo según lo indique el/la docente a cargo. 

En caso de detectarse incumplimiento a esta disposición, Inspectoría General podrá 

negar la salida del/los/las alumno/os/as que se encuentren en esta situación. 
 

9) Durante las salidas pedagógicas, los/as alumnos/as deberán mantener un 

comportamiento adecuado a las disposiciones del Reglamento de Convivencia, del 

lugar visitado, sea esta una empresa, museo, etc. 
 

10) En caso de algún/a alumno/a manifestara conductas que transgredan las 

normas de la institución, se procederá a la aplicación del Reglamento de 

Convivencia Escolar y se evaluará las suspensión de otras salidas pedagógicas 

para esos alumnos/as. 
 

11) El docente a cargo, deberá entregar un informe escrito con la evaluación de la 

salida educativa. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTOCOLO SALIDAS DENTRO DE LA LOCALIDAD 
 

Este tipo de salida debe ser planificada con anticipación a través de las 

planificaciones de aula de cada docente,  quedando autorizadas por UTP.   El 

profesor a cargo del grupo que sale del establecimiento debe dejar registro de la 

salida en la   su bitácora de   curso Prebásica o   Básica   según corresponda, 

especificando el motivo de la salida, lugar al que se dirige, número de estudiantes, 

entre otros datos, y firmar como responsable del grupo.
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El profesor a cargo debe entregar las autorizaciones y la lista de participantes  a 

inspectoría, donde el inspector  registrará  en el libro de salida a los estudiantes. 
 

El profesor a cargo debe cautelar que la actividad se realice en condiciones que no 

impliquen riesgos para los estudiantes, previniendo la dispersión del grupo. Al 

regresar al establecimiento el profesor a cargo debe registrar en la bitácora del curso 

correspondiente, el retorno del grupo de estudiantes consignando la hora en que se 

integran y avisar a inspectoría de su regreso. 
 

 
 
 

PROTOCOLO DE SALIDAS FUERA DE LA COMUNA, REGIÓN O PAÍS 
 

• Son autorizadas por la Dirección Provincial de Educación por petición de la 

dirección del establecimiento, quien vía oficio adjunta la nómina de estudiantes con 

Rut, la autorización de los padres y los datos de la locomoción y chofer que los 

transporta; documentos y datos que deben ser recabados por el profesor a cargo 

de la salida. 
 

• Cualquier situación que afecte la integridad de los estudiantes dentro del contexto 

de una actividad, con o sin fines  pedagógicos,  que no cuente con la  debida 

autorización de parte del establecimiento o de la Dirección Provincial de Educación 

quedan bajo la responsabilidad de él o los adultos a cargo de los niños, ya que no 

se encuentran protegidos por el seguro escolar, que les corresponde, a las salidas 

debidamente autorizadas. 
 

Los  paseos  de  curso,    no son    autorizados    nuestro  establecimiento 

educacional. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

XII. ACTUALIZACIÓN, APROBACIÓN Y DIFUSIÓN REGLAMENTARIA. 
 

DE LA ACTUALIZACIÓN PERMANENTE 
 

Durante el año escolar, los distintos estamentos de la comunidad educativa de la 

Escuela Básica San Sebastián de Padre Las Casas, podrán generar observaciones 

y evaluaciones al presente Reglamento. Para ello, podrán hacer llegar sus 

indicaciones al Consejo Escolar vigente, donde tales apreciaciones serán evaluadas 

a fin de determinar si se harán efectivas.
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DE LA DIFUSIÓN 
 

El presente Reglamento Interno deberá estar a disposición de alumnos, padres y 

apoderados, administrativos, docentes y directivos de la Escuela Básica San 

Sebastián a través de su plataforma en internet u otro soporte idóneo. Asimismo, se 

dispondrán distintos medios para la difusión y gestión de dicha reglamentación. 
 

DE LA APROBACIÓN Y ENTRADA EN VIGENCIA 
 

El presente Reglamento Interno comenzará a regir desde el Año Escolar 2020, y en 

esa fecha quedarán derogadas, aún en la parte que no fueren contrarias a él, todas 

las normas preexistentes sobre todas las materias que en él se tratan. 


